
 DÑA. INÉS MARÍA VALDIVIELSO MARTÍNEZ, SECRETARIA DEL
AYUNTAMIENTO DE AMURRIO

CERTIFICO :

Que el PLENO, en sesión celebrada el 26 de enero de 2023,  quedó enterado de lo
siguiente:

5º.- “INFORME SOBRE CONTROL FINANCIERO DE 2022.
 Exp.2022/S03.04.00.02/2.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 31 de marzo de 2022 aprobó el Plan de
Control Financiero del 2022.

El informe provisional de control financiero de 2022 del Ayuntamiento y de la
Escuela de Música se remitió a los órganos gestores afectados el 21 de noviembre de 2022,
habiéndose presentado alegaciones al mismo. 

Analizadas las mismas, se adjuntan al Informe definitivo aquellas que no han sido
tenidas en cuenta.

Procede, en consecuencia, la elaboración del informe definitivo y su remisión a las
personas responsables de las diferentes Áreas Municipales y del organismo autónomo, a la
Alcaldía y al Ayuntamiento Pleno para su conocimiento. El análisis del informe deberá
constituir un punto independiente del orden del día de la correspondiente sesión plenaria. 

 Se remite el informe sobre el Control Financiero de 2022 con el siguiente contenido
literal:

INFORME DEFINITIVO SOBRE EL CONTROL FINANCIERO EN LA MODALIDAD DE CONTROL
PERMANENTE DEL AYUNTAMIENTO DE AMURRIO Y DE LA ESCUELA MUNICIPAL DE
MÚSICA APROBADO POR EL PLAN DE CONTROL FINANCIERO, MEDIANTE EL CONTROL
PERMANENTE Y LA AUDITORÍA PÚBLICA Y EL CONTROL DE EFICACIA,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022

1. CONTROL PERMANENTE: Control financiero en la modalidad de control permanente del
Ayuntamiento de Amurrio y la Fundación de la Escuela Municipal de Música (en adelante Escuela de
Música).

De acuerdo con el plan aprobado, las verificaciones necesarias para el desarrollo de los trabajos de control
permanente se realizarán de forma sistemática y mediante aplicación de procedimientos de análisis de las
operaciones o actuaciones seleccionadas al efecto que permitan obtener una evidencia suficiente, pertinente y
válida.

Las actuaciones a realizar podrán consistir, entre otras, en:

1El examen de registros contables, cuentas, estados financieros o estados de seguimiento elaborados por el
órgano gestor.
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2El examen de operaciones individualizadas y concretas.

3La comprobación de aspectos parciales y concretos de un conjunto de actos.

4La verificación material de la efectiva y conforme realización de obras, servicios, suministros y gastos.

5El análisis de los sistemas y procedimientos de gestión.

6La revisión de los sistemas informáticos de gestión económico-financiera.

7Otras comprobaciones en atención a las características especiales de las actividades realizadas por el órgano
gestor y a los objetivos que se persigan.

El resultado de las actuaciones de control financiero, tanto permanente como de auditoría, se documentarán en
informes escritos, en los que se expondrán, de forma clara, objetiva y ponderada los hechos comprobados, las
conclusiones obtenidas y, en su caso, las recomendaciones que deban ser subsanadas mediante una actuación
correctora inmediata.

Los informes provisionales de control financiero serán remitidos a los órganos gestores afectados para que, en el
plazo máximo de quince días, puedan presentar cuentas alegaciones consideren oportunas, al objeto de proceder
a su estudio y elaboración de los informes definitivos.

Los informes definitivos de control financiero serán remitidos a las personas responsables de las diferentes
Áreas Municipales y del organismo autónomo y la sociedad pública, a la Alcaldía y al Ayuntamiento Pleno para
su conocimiento. El análisis del informe deberá constituir un punto independiente del orden del día de la
correspondiente sesión plenaria. Si en dichos informes se apreciasen la existencia de hechos que puedan dar
lugar, indiciariamente, a las responsabilidades descritas en el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que
se regula el régimen jurídico del control interno de las entidades del Sector Público Local, se enviarán a los
órganos previstos.

1.1. DEL AYUNTAMIENTO DE AMURRIO

A) EN RELACIÓN CON EL ESTADO DE GASTOS DEL PRESUPUESTO GENERAL MUNICIPAL

A.1.- CONTROL PERMANENTE EN MATERIA DE CONTRATOS

Teniendo en cuenta que todos los expedientes de contratación son objeto de fiscalización previa y que todas las
facturas objeto de registro son revisadas por Intervención, se proponía la realización de los siguientes trabajos.

A.1.1.- Recepción y comprobación de inversiones

Mediante la comprobación material y recepción de la inversión en obras y adquisiciones financiadas con fondos
públicos, cuando el importe de estas sea igual o superior a 50.000,00 euros IVA excluido, a cuyo efecto los
órganos gestores deberán solicitar la asistencia de Intervención para la realización de esta verificación y acta de
recepción.
Se incluirán en esta revisión aquellas inversiones detectadas en el informe del año anterior y pendientes de
finalizar.

Se localizan las partidas de inversión de 2021 con importe de ejecución superior a 50.000,00 euros.

Se detectan las siguientes inversiones con importe de ejecución superior a 50.000,00 euros:

a) Obras de ejecución de las obras de renovación de las redes de abastecimiento de agua (CONTRATACIÓN
OBRAS DE RENOVACIÓN DE REDES DE ABASTECIMIENTO DE AMURRIO. EXPTE.: 2019/3/S245).

Se adjudicó por importe de 685.022,91 euros. Durante el año 2020 se aprobaron certificaciones de obra por
importe total de 491.219,27 euros. Durante el año 2021 se aprobaron certificaciones de obra (15ª y
liquidación) por importe de 151.446,40 euros, que supuso una disminución del coste de la obra del 6,18 %.
Consta acta de recepción de la obra de 22 de abril de 2021, en la que se verifica la inversión por parte de
Intervención.
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Consta informe que dice que las cantidades y partidas recogidas en la certificación final se corresponden con
partidas y trabajos realmente ejecutados y justifica las variaciones con respecto al proyecto.

Consta en el expediente informe relativo al retraso en la ejecución de la obra y la procedencia de imposición de
penalidades. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 15 de julio de 2021, acordó la imposición de
penalidades por retraso en la ejecución de la obra por importe de 71.332,96 euros, que fueron compensados en
el pago de la certificación liquidación.

Se ha verificado que no se han facturado otros trabajos que pudieran estar encubriendo incrementos de obra no
autorizados.

b) Obras de reparación de la red de saneamiento en Landaburu 1, 3 y 5 (CONTRATACIÓN OBRAS
REPARACIÓN RED DE SANEAMIENTO EN CALLE LANDABURU, 1, 3 Y 5. EXPTE.: 2021/S245/3).

Se adjudicó por importe de 84.405,06 euros. Durante el año 2021 no se aprobaron certificaciones de obra
contra la citada adjudicación. Se deja para revisar el año que viene.

c) Obras de sellado y clausura (fases IV y V) del vertedero de Larrabe y reforma de la red de saneamiento
(CONTRATACION OBRA SELLADO VERTEDERO LARRABE FASES IV Y V. Expt.2020/S245/2).

Se adjudicó por importe de 495.541,74 euros. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 7 de octubre
de 2021, aprobó una modificación contractual que supuso un incremento de 167.130,72 euros. Durante el año
2021 se aprobaron tres certificaciones de obra por importe total de 542.747,99 euros. Se deja para revisar el
año que viene.

d) Suministro e instalación de luminarias led para mejora de alumbrado público (CONTRATACIÓN
SUMINISTRO E INSTALACIÓN MEJORA DEL ALUMBRADO PÚBLICO MEDIANTE LUMINARIAS
LED. EXPTE.: 2019/S252/2).

Se adjudicó por importe de 832.676,35 euros. Durante el año 2020 se aprobaron seis certificaciones de obra
por importe total de 776.893,06 euros. En el año 2021 se aprueba la séptima certificación de obra por importe
de 82.195,05 euros. Está pendiente de liquidar. Se queda para revisar el año que viene.

e) Adquisición de terreno en Maskuribai (AYUNTAMIENTO DE AMURRIO ADQUISICIÓN TERRENO
EN MASKURIBAI FINCA REGISTRAL Nº2068 EXP. 06297D127- 2021/S326/1).

Consta acuerdo de adquisición de terreno en Maskuribai por importe de 1.227.610,00 euros. Consta en el
expediente copia de escritura pública de ejecución de contrato de compraventa.

f) Obras de acondicionamiento de local para ludoteca en Armurulanda Plaza (CONTRATACIÓN OBRAS DE
ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL MUNICIPAL PARA LUDOTECA EN ARMURULANDA PLAZA 4
DE AMURRIO POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD. EXPTE.  2021/S444/1).

Se adjudicó por importe de 163.749,07 euros. Durante el año 2021 no se aprobaron certificaciones de obra
contra la citada adjudicación. Se deja para revisar el año que viene.

g) Adquisición de terreno en Palacio de Justicia para aparcamiento (COMPRA TERRENO A GOBIERNO
VASCO PARKING PALACIO DE JUSTICIA EXP.2021/S326/2).

Consta acuerdo de adquisición de terreno en Palacio de Justicia para construcción aparcamiento por importe de
52.878,28 euros. Consta en el expediente copia de escritura pública de segregación y compraventa.

A.1.2.- Control financiero y de eficacia de los contratos
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Relativo a los celebrados por el Ayuntamiento de Amurrio se propone seleccionar al menos uno de cada área
municipal, por muestreo, exceptuando los contratos menores, y podrá ser referido a todos o algunos de los
siguientes aspectos:

 Grado de cumplimiento de los objetivos del contrato.

 Análisis del coste de funcionamiento del contrato.

 Análisis del rendimiento de los respectivos servicios o inversiones objeto del contrato.

 Cumplimiento de las mejoras incluidas en el contrato.

 Cumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato.

A título informativo, estos fueron los contratos formalizados durante el año 2021.

1.- Servicio de asesoramiento lingüístico(Servicio de Euskera). No es contrato SARA. Procedimiento abierto.
Duración 3 años más dos posibles prórrogas de un año cada una. No cabe revisión de precios. No se exige
clasificación. Valoración del precio 20 %. Valoración subjetiva 20 %. Número de empresas licitadoras: 1.
Empresa adjudicataria EUSKARAZ KOOP. ELK.  Precio de adjudicación 58.200,00 euros. Valor estimado
del contrato 97.000,00 euros. Rebaja sobre el precio de licitación 0,09 %. Rebaja de la oferta más económica
0,09 %. Fecha de formalización 1/7/2021.

2.- Servicio de atención vivienda comunitaria(Servicios Sociales). No es contrato SARA. Procedimiento
abierto. Duración 3 años más una posible prórroga de dos años. No cabe revisión de precios. No se exige
clasificación. Valoración del precio 56 %. Valoración subjetiva 44 %. Número de empresas licitadoras: 3.
Empresa adjudicataria ZAINTZEN, S.A. Precio anual máximo de adjudicación: 215.443,69 euros. Valor
estimado del contrato 1.077.218,46 euros. Rebaja sobre el precio de licitación 1,00 %. Rebaja de la oferta más
económica 3,00 %. Fecha de formalización 7/6/2021.

3.- Obra ejecución Fases IV y V sellado vertedero de Larrabe y colectores pluviales y fecales(Servicio de
Medio Ambiente). No es contrato SARA. Procedimiento abierto simplificado. Duración 5 meses. No cabe
revisión de precios. Se exige clasificación. Valoración del precio 50,00 %. Valoración subjetiva 25,00 %.
Número de empresas licitadoras 7. Empresa adjudicataria CONSTRUCCIONES AGUADO CABEZUDO S.A.
Precio de adjudicación sin IVA 409.538,63 euros. Valor estimado del contrato 409.538,63 euros. Rebaja sobre
el precio de licitación 20,19 %. Rebaja de la oferta más económica 20,19 %. Fecha de formalización 16/3/2021.

4.- Servicio de elaboración y redacción del Plan de Ordenación de Monte Público(Servicio de Montes). No
es contrato SARA. Procedimiento abierto simplificado. Duración 1 año. No cabe revisión de precios. No se
exige clasificación. Valoración precio 60,00 %. Valoración subjetiva 25,00 %. Número de empresas licitadoras
4. Empresa adjudicataria AIALUR S.L. Precio de adjudicación sin IVA 18.699,17 euros. Valor estimado del
contrato 18.699,17 euros. Rebaja sobre el precio de licitación 16,20 %. Rebaja de la oferta más económica 30,50
%. Fecha de formalización 24/6/2021.

5.- Servicio de asesoría laboral, gestión nóminas, contratos y demás tramites en relación con el
personal(Servicio de Personal). No es contrato SARA. Procedimiento abierto. Duración 3 años más una
prórroga de 1 año. No cabe revisión de precios. No se exige clasificación. Valoración del precio 80,00 %.
Valoración subjetiva 15,00 %. Número de empresas licitadoras 1. Empresa adjudicataria LANBAST S.L. Precio
de adjudicación 73.016,14 euros. Valor estimado del contrato 80.458,56 euros. Rebaja sobre el precio de
licitación 29,99 %. Rebaja de la oferta más económica 29,99 %. Fecha de formalización 29/11/2021.

6.- Servicio de asistencia psicopedagógica(Servicio de Educación). Es contrato SARA. Procedimiento abierto.
Duración 3 años más dos posibles prórrogas de un año. No cabe revisión de precios. No se exige clasificación.
Valoración del precio 25,00 %. Valoración subjetiva 45,00 %. Número de empresas licitadoras 2. Empresa
adjudicataria GAPPA. Precio de adjudicación 466.290,00 euros. Valor estimado del contrato 777.150,00 euros.
Rebaja sobre el precio de licitación 5,11 %. Rebaja de la oferta más económica 8,55%. Fecha de formalización
1/12/2021.
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7.- Servicio de limpieza viaria(Servicio de Obras). Es contrato SARA. Procedimiento abierto. Duración 8 años.
No cabe revisión de precios. No se exige clasificación. Valoración del precio 47,00 %. Valoración subjetiva
43,00 %. Número de empresas licitadoras 1. Empresa adjudicataria CESPA. Precio de adjudicación
2.848.533,99 euros. Valor estimado del contrato 2.354.160,32 euros. Rebaja sobre el precio de licitación 2,50
%. Rebaja de la oferta más económica 2,50 %. Fecha de formalización 24/11/2021.

8.- Servicio de redacción proyecto y dirección obra rehabilitación edificio Foru Kalea 9(Servicio de
Urbanismo). No es contrato SARA. Procedimiento abierto simplificado. Duración 28 meses. No cabe revisión
de precios. No se exige clasificación. Valoración del precio 50,00 %. Valoración subjetiva 40,00 %. Número de
empresas licitadoras 2. Empresa adjudicataria ARZANEGI ARQUITECTURA S.L.P. Precio de adjudicación
65.200,85 euros. Valor estimado del contrato 53.885,00 euros. Rebaja sobre el precio de licitación 6,00 %.
Rebaja de la oferta más económica 19,00 %. Fecha de formalización 17/11/2021.

9.- Servicio asistencia técnica en Amurrio Antzokia(Servicio de Antzokia). No es contrato SARA.
Procedimiento abierto. Duración 2 años más dos prórrogas de 1 año. No cabe revisión de precios. No se exige
clasificación. Valoración del precio 70,00 %. Valoración subjetiva 30,00 %. Número de empresas licitadoras 1.
Empresa adjudicataria AISILAN XXI S.L. Precio de adjudicación 116.160,00 euros. Valor estimado del
contrato 192.000,00 euros. Rebaja sobre el precio de licitación 0,73 %. Rebaja de la oferta más económica 0,73
%. Fecha de formalización 30/12/2021.

10.- Servicio de redacción proyecto y dirección obra construcción CRAD en Mendiko(Servicio de
Urbanismo). No es contrato SARA. Procedimiento abierto simplificado. Duración 2 años. No cabe revisión de
precios. No se exige clasificación. Valoración del precio 50,00 %. Valoración subjetiva 40,00 %. Número de
empresas licitadoras 1. Empresa adjudicataria ARZANEGI ARQUITECTURA S.L.P. Precio de adjudicación
106.480,00 euros. Valor estimado del contrato 88.000,00 euros. Rebaja sobre el precio de licitación 12,00 %.
Rebaja de la oferta más económica 12,00 %. Fecha de formalización 17/11/2021.

11.- Obra de renovación saneamiento Landaburu(Servicio de Obras). No es contrato SARA. Procedimiento
abierto simplificado abreviado. Duración 3 meses. No cabe revisión de precios. No se exige clasificación.
Valoración del precio 82,00 %. Valoración subjetiva 0,00 %. Número de empresas licitadoras 2. Empresa
adjudicataria EXCAVACIONES BASAURI S.L. Precio de adjudicación 84.405,06 euros. Valor estimado del
contrato 69.756,25 euros. Rebaja sobre el precio de licitación 0,70 %. Rebaja de la oferta más económica 0,70
%. Fecha de formalización 20/10/2021.

12.- Servicio de recogida puerta a puerta de residuos de embalajes, cartón y plásticos en las empresas de
las áreas empresariales(Servicio de Medioambiente). No es contrato SARA. Procedimiento abierto
simplificado abreviado. Duración 12 meses. No cabe revisión de precios. No se exige clasificación. Valoración
del precio 60,00 %. Valoración subjetiva 0,00 %. Número de empresas licitadoras 2. Empresa adjudicataria
BEOTIBAR RECLYCLIN S.L. Precio de adjudicación 31.955,00 euros. Valor estimado del contrato 29.050,00
euros. Rebaja sobre el precio de adjudicación 11,97 %. Rebaja de la oferta más económica 11,97 %. Fecha de
formalización 25/11/2021.

13.- Obra construcción Ludoteca(Servicio de Obras). No es contrato SARA. Procedimiento negociado sin
publicidad. Duración 5 meses. No cabe revisión de precios. No se exige clasificación. Valoración del precio
55,00 %. Valoración subjetiva 25,00 %. Número de empresas licitadoras 2. Empresa adjudicataria
CONSTRUCCIONES IZORIA 2000, S.A. Precio de adjudicación 163.749,07 euros. Valor estimado del
contrato 135.329,81 euros. Rebaja sobre el precio de licitación 0,76 %. Rebaja de la oferta más económica 0,76
%. Fecha de formalización 23/11/2021.

Se selecciona aleatoriamente por área aquel contrato que se refiera a la primera factura recibida en el tercer
trimestre del año 2021. Si en algunas de los servicios coincidieran con los expedientes revisados en el plan de
control del año 2021, se seleccionará también el expediente de la anterior factura recibida en el periodo
señalado.

Se podrán incluir, también, los contratos de obras analizados en el punto anterior.
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En algunos de ellos, se indicarán recomendaciones para un mejor seguimiento y prestación de los contratos. De
la forma de elección descrita, resultan los siguientes contratos:

ÁREA EXPEDIENTE CONTRATO
Antzokia (expediente revisado en
el plan de 2019 y 2020)

2019/7/S218 –
15027W999

Servicio de asistencia técnica de eventos y servicios
generales en Amurrio Antzokia

Antzokia 2018/S218/7 Servicio de limpieza Amurrio Antzokia
Obras y servicios 2018/S218/2 Servicio limpieza CP Mendiko y Preescolar
Servicios económicos (expediente
revisado en el plan de 2020) 2019/S218/2 Servicio de apoyo administrativo a la gestión de las

denuncias por infracción de las normas de tráfico
Deportes (expediente revisado en
el plan de 2020) 2019/S123/1 Gestión del polideportivo Bañueta Kiroldegia

Deportes 2018/S34/15 Gestión de las piscinas de verano

Secretaría 2018/S218/4 Servicio de mantenimiento, mejora y desarrollo del
sistema informático

Secretaría 2020/S218/1 Servicio postal
Acción social (expediente
revisado en el plan de 2019 y
2020)

2018/31/S218 –
14362G9206 Servicio San Mamés Etxea

Acción social (expediente
revisado en el plan de 2019 y
2020)

2018/1/S218 –
15294G9205 Servicio del Centro Rural de Atención Diurna

Acción social 2020/S218/8 Servicio de atención de la vivienda comunitaria

Personas mayores 2019/34/8 Servicio para la gestión del programa Mugi
Amurrio

Euskara 2020/S218/7 Asesoramiento lingüístico
Educación (expediente revisado en
el plan de 2020)

2019/11/S218 –
17014Z500 Servicio de mediación

Medioambiente 2019/S218/14 Servicio de recogida puerta a puerta de residuos de
embalajes en áreas empresariales

De su revisión se desprenden las siguientes conclusiones:

1.- Servicio de Amurrio Antzokia: Servicio de asistencia técnica para eventos y servicios generales en
Amurrio Antzokia (expediente 2019/7/S218 – 15027W999).

Contrato adjudicado a AISILAN S.L. y formalizado el 28 de octubre de 2015. El precio del contrato viene
referenciado a precios unitarios en función de los diferentes trabajos técnicos a solicitar, si bien se establecía un
importe máximo a facturar que, tras las revisiones de precio aplicadas, supone en la actualidad un importe anual
de 52.903,43 euros, IVA incluido. Su duración es de cuatro años más dos posibles prórrogas de 1 año cada una.
El contrato finalizó el 31 de octubre de 2021

Los Pliegos exigían la presentación de un informe mensual donde se diese cuenta de las horas de trabajo, de las
incidencias ocurridas en el servicio y en el equipamiento, así como las hojas de taquilla correspondientes a las
actividades programadas mensualmente. Los citados informes solo constan a partir de noviembre de 2020,
previo requerimiento municipal, en expediente diferenciado.

Como condición especial de ejecución del contrato, se establece la obligatoriedad de presentar mensualmente
certificaciones positivas actualizadas, acreditativas de hallarse al corriente en el pago de las obligaciones con la
seguridad social y acreditación del pago de los salarios, en lo relativo al personal adscrito al contrato o
autorización al Ayuntamiento Amurrio para realizar tales comprobaciones. Solo consta presentación de la
acreditación del pago de las cuotas sociales a partir de la última prórroga acordada, previo requerimiento
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municipal y solo hasta la correspondiente a mayo de 2021. La acreditación del pago de los salarios consta a
partir de noviembre de 2020, previo requerimiento municipal.

2.- Servicio de Antzokia: Servicio de limpieza de Amurrio Antzokia (expediente 2018/S218/7 –
16003W999).

Contrato de precio unitario adjudicado a ALCO SERVICIOS AUXILIARES S.L. y formalizado el 19 de
septiembre de 2016. Su duración era de cuatro años más dos posibles prórrogas de 1 año cada una a partir del 1
de octubre de 2016.

Con fecha 3 de octubre de 2019 se acuerda la cesión del contrato a favor de Dª MARÍA PILAR MANZANOS
ELGUEZABAL, con efectos a 1 de octubre de 2019.

En el momento de revisión del expediente se encuentra en su segundo año de prórroga. La última anualidad
supuso un importe de 6.792,67 euros, IVA incluido, correspondiente al 97,82 % del precio máximo del contrato.

Como condiciones especiales del contrato, se establecían las de carácter social: cumplimiento del Convenio
laboral, justificación del pago efectivo de los salarios, la presentación de certificaciones de estar al corriente en
el pago de las obligaciones con la seguridad social. No consta la presentación de las certificaciones de estar al
corriente en el pago de las obligaciones con la Seguridad Social.

Recomendaciones:

- Requerir a la empresa la presentación de la documentación arriba referida.

3.- Servicio de Obras y Servicios: Servicio de limpieza del CP Mendiko y Preescolar (expediente
2018/S218/2).

Contrato adjudicado a LIMPIEZAS ABANDO S.L. y formalizado el 12 de abril de 2018 que supone en la
actualidad un importe de 88.834,46 euros, IVA incluido. Su duración es de cuatro años más dos posibles
prórrogas de 1 año cada una a partir del 1 de mayo de 2018. En el momento de revisión del expediente se
encuentra en su primer año de prórroga.

Los Pliegos exigen la obligación de presentación por parte de la empresa adjudicataria de certificaciones
mensuales de estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social y justificación de haber efectuado el
pago de los salarios correspondientes a las personas trabajadoras adscritas al servicio.

Falta en el expediente acreditación del pago de las cuotas sociales de marzo, abril, julio, agosto, octubre y
noviembre de 2021, así como enero, febrero y marzo de 2022. No consta en el expediente la remisión de la
acreditación del pago de los salarios.

4.- Servicios Económicos: Servicio de apoyo administrativo en la gestión de expedientes sancionadores por
denuncias de tráfico. (expediente 2019/S218/2).

Contrato adjudicado a VIALINE GESTIÓN S.L. con comienzo a partir del 1 de enero de 2020. Su duración es
de tres años más una posible prórroga de 2 años. En la actualidad se encuentra en su tercer año de prestación. El
precio del contrato es de carácter unitario en función del importe efectivamente cobrado en concepto de
sanciones por denuncias de tráfico. En el año 2021, supuso una facturación de 6.756,40 euros, IVA incluido,
frente a los 36.300,00 euros de presupuesto máximo anual del contrato.

Según la memoria anual presentada por la empresa adjudicataria, durante el año 2021 se impusieron 515 multas,
cobrándose un total de 321 denuncias, alcanzando un coste por denuncia cobrada de 21,05 euros. No consta
informe técnico sobre desempeño, si bien la citada memoria se remitió a la Comisión Informativa
correspondiente.
Como condición especial de ejecución del contrato consta la obligación de utilizar en las notificaciones papel
certificado. Consta la acreditación por parte de la empresa de tal utilización.
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5.- Servicio de Deportes: Concesión de la gestión del Polideportivo Bañueta Kiroldegia (expediente
2019/2/S218).

Contrato adjudicado a UTE BAÑUETA y formalizado el 17 de noviembre de 2019. Su duración es de diez años
más una posible prórroga de 5 años. En la actualidad se encuentra en su tercer año de prestación. El precio del
contrato varía a lo largo de años. En el año 2021 el precio del contrato era de 76.603,00 euros, más 60.500,00
euros en concepto de alquiler de canchas.

Desde el año 2020, y con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19, se pactaron indemnizaciones
por la pérdida del equilibrio del contrato por importe total de 178.872,69 euros en 2020 y 230.240,32 euros en
2021. La citada crisis ha traído consigo un derrumbe de la demanda y, en consecuencia, la ruptura del equilibrio
del contrato.

Se deberá volver a sacar a licitación la mencionada concesión, atendiendo a las nuevas circunstancias.

6.- Servicio de Deportes: Concesión de la gestión de las piscinas de verano (expediente 2018/34/15).

Contrato adjudicado a TALDESPORT SERVICIOS DEPORTIVOS S.L. y formalizado el 8 de junio de 2018.
Su duración es de dos años más una posible prórroga de 2 años. En la actualidad el contrato ha finalizado. En el
año 2021 el precio del contrato fue de 48.547,74 euros.

Los Pliegos exigen la obligación de presentación por parte de la empresa adjudicataria de certificaciones
mensuales de estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social y justificación de haber efectuado el
pago de los salarios correspondientes a las personas trabajadoras adscritas al servicio. También consta la
obligación de presentar informes mensuales periódicos sobre el uso de las piscinas que incluirá la emisión de
partes de incidencias y tareas de mantenimiento.

Falta en el expediente la presentación de tal documentación.

Recomendaciones:

- Requerir a la empresa la presentación de la documentación exigida en los Pliegos arriba referida.

7.- Servicio de Secretaría: Servicio de mantenimiento, mejora y desarrollo del sistema informático
(expediente 2018/S218/4).

Contrato adjudicado a INSTRUMENTACIÓN Y COMPONENTES S.A. y formalizado el 21 de junio de 2018.
Su duración es de dos años más dos posibles prórrogas de 1 año. En la actualidad el contrato se encuentra en su
segunda prórroga, siendo el precio del contrato de 54.450,00 euros anuales.

Los Pliegos exigen la obligación de presentación por parte de la empresa adjudicataria de certificaciones
mensuales de estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social y justificación de haber efectuado el
pago de los salarios correspondientes a las personas trabajadoras adscritas al servicio. También consta la
obligación de acreditar las denominadas obligaciones del contrato como el cumplimiento del estocaje
comprometido, la presentación del programa calendario anual para el mantenimiento preventivo, del programa
de actuaciones de formación y de control del tiempo de resoluciones de incidencias.

Desde septiembre de 2020 no se ha presentado la citada documentación.

Recomendaciones:

- Requerir a la empresa la presentación de la documentación arriba referida.

8.- Servicio de Secretaría: Servicio postal (expediente 2020/S218/1).
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Contrato adjudicado a SOCIEDAD ESTATAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS S.A. y formalizado el 1 de
septiembre de 2020. Su duración es de tres años más una posible prórroga de 2 años. En la actualidad, tras su
modificación, el contrato se encuentra en su segundo año, alcanzando el importe anual la cifra de 41.921,15
euros.

9.- Servicio de Acción Social: Servicio San Mamés Etxea (expediente 2018/31/S218 – 14362G9206).

Contrato adjudicado a UTE LAGUNDUZS, S.L. – FUNDACIÓN SALUD Y COMUNIDAD y formalizado el
31 de mayo de 2015 que supuso en su último año un importe anual máximo de 105.073,28 euros, IVA incluido.
Su duración era de cuatro años más dos posibles prórrogas de 1 año cada una. El contrato finalizó el 31 de
agosto de 2021. El recurso dispone de 8 plazas que suponen un coste anual por plaza de 13.134,16 euros. La
ocupación media durante el año 2021 fue de 4 personas usuarias.

Consta en el expediente la memoria anual de 2021 remitida por la empresa adjudicataria si bien no consta
informe de personal técnico municipal al respecto ni remisión a la Comisión Informativa correspondiente. Según
las citadas memorias se cumplen las mejoras incluidas en el contrato, pero, de nuevo, no consta ningún cotejo ni
difusión de los citados informes entre las y los responsables políticos, que permitan reforzar el seguimiento del
servicio.

10.- Servicio de Acción Social: Servicio del Centro Rural de Atención Diurna (expediente 2018/1/S218 –
15294G9205).

Contrato adjudicado a UTE LAGUNDUZS, S.L. – FUNDACIÓN SALUD Y COMUNIDAD UTE CENTRO
DE DÍA DE AMURRIO y formalizado el 22 de febrero de 2016 que supone en la actualidad un importe máximo
anual de 85.521,89 euros, IVA incluido. Su duración era de cuatro años más dos posibles prórrogas de 1 año
cada una. El contrato finalizó su vigencia el 28 de febrero de 2022. El recurso dispone de 15 plazas que suponen
un coste anual por plaza de 5.701,11 euros. Sin embargo, la ocupación media durante el año 2021 fue de 7,83
personas usuarias, resultando un coste anual de 74.567,86 euros, que supuso un coste por plaza ocupada de
9.523,35 euros.

Consta en el expediente la memoria del año 2021 remitida por la empresa adjudicataria, si bien no consta en el
expediente informe de personal técnico municipal al respecto ni remisión a la Comisión Informativa
correspondiente. Sin embargo, revisado el expediente Sesión HIRIT-15/2/2022-2, consta su remisión a la
Comisión Informativa de Ciudadanía celebrada el 15 de febrero de 2022.

Como condición especial de ejecución del contrato, se establece la obligatoriedad de presentar mensualmente
certificaciones positivas actualizadas, acreditativas de hallarse al corriente en el pago de las obligaciones con la
seguridad social y acreditación del pago de los salarios, en lo relativo al personal adscrito al contrato o
autorización al Ayuntamiento Amurrio para realizar tales comprobaciones. Consta en el expediente la remisión
de esta información.

11.- Servicio de Acción Social: Servicio de atención de la vivienda comunitaria (expediente 2020/S218/8).

Contrato adjudicado a ZAINTZEN S.A. y formalizado el 30 de junio de 2021 que supone en la actualidad un
importe máximo anual de 224.055,10 euros, IVA incluido. Su duración es de tres años más una posible prórroga
de 2 años. En la actualidad se encuentra en su primer año de prestación. El recurso dispone de 8 plazas que
suponen un coste anual por plaza de 28.006,89 euros. Sin embargo, la ocupación media durante el año 2021 fue
de 4 personas usuarias, resultando un coste por los seis meses de duración de 80.042,08 euros, que supuso coste
de por plaza ocupada de 20.010,52 euros.

Consta en el expediente la memoria del año 2021 remitida por la empresa adjudicataria si bien no consta en el
expediente informe de personal técnico municipal al respecto ni remisión a la Comisión Informativa
correspondiente. Sin embargo, revisado el expediente Sesión HIRIT-15/2/2022-2, consta su remisión a la
Comisión Informativa de Ciudadanía celebrada el 15 de febrero de 2022.
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12.- Servicio de Personas Mayores: Servicio para la gestión del programa Mugi Amurrio (expediente
2019/34/8).

Contrato adjudicado a D. UNAI ARRIETA AIZPURUA y formalizado el 26 de junio de 2020 que supone en la
actualidad un importe máximo anual de 27.043,50 euros, IVA incluido. Su duración es de tres años más una
posible prórroga de 2 años. En la actualidad se encuentra en su segundo año de prestación.

Consta en el expediente la memoria del año 2021 remitida por la empresa adjudicataria si bien no consta informe
de técnico municipal al respecto ni remisión a la Comisión Informativa correspondiente. No consta ningún
cotejo ni difusión de los citados informes entre las y los responsables políticos, que permita reforzar el
seguimiento del servicio.

Recomendaciones:

- Si la emisión de un informe técnico específico sobre el desempeño del servicio resulta compleja por la carga de
trabajo, la remisión de tales informes a las y los responsables políticos reforzará, en cualquier caso, el control
sobre el desempeño del servicio.

13.- Servicio de Euskera: Servicio de asesoramiento lingüístico (expediente 2020/S218/7).

Contrato adjudicado a EUSKARAZ KOOPERATIBA ELKARTEA y formalizado el 1 de julio de 2021. En la
actualidad se encuentra en su primer año de prestación. La anualidad alcanzará un importe de 23.474,00 euros,
IVA incluido

En el Pliego de Prescripciones Técnicas se recoge la obligación de presentar un informe semestral que evalúe el
servicio prestado, así como el uso del mismo. Tales informes no constan en el expediente.

Recomendaciones:

- Requerir a la empresa la presentación de la documentación arriba referida.

14.- Servicio de Educación: Servicio de mediación (expediente 2019/11/S218 – 17014Z500).

Contrato adjudicado a FUNDACIÓN GIZAGUNE y formalizado el 5 de septiembre de 2017. Su duración era de
tres años más dos posibles prórrogas de 1 año cada una. En la actualidad se encuentra en el segundo año de
prórroga. Supone en la actualidad un importe anual de 26.575,64 euros, IVA incluido.

Consta en el expediente memoria anual sobre los servicios prestados. El Pliego de Prescripción Técnicas
establece la obligación de dar cuenta de la memoria anual a la correspondiente Comisión Informativa. No consta
que tal exigencia se haya llevado a cabo.

Como condición especial de ejecución del contrato, se establece la obligatoriedad de presentar mensualmente
certificaciones positivas actualizadas, acreditativas de hallarse al corriente en el pago de las obligaciones con la
Seguridad Social y acreditación del pago de los salarios, en lo relativo al personal adscrito al contrato o
autorización al Ayuntamiento de Amurrio para realizar tales comprobaciones. Consta en el expediente la
remisión de esta información.

Recomendaciones:

- Si la emisión de un informe técnico específico sobre el desempeño del servicio resulta compleja por la carga de
trabajo, la remisión de tales informes a las y los responsables políticos reforzará, en cualquier caso, el control
sobre el desempeño del servicio.

15.- Servicio de Medioambiente: Servicio de recogida puerta a puerta de residuos de embalajes en áreas
empresariales (expediente 2019/S218/14).
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Contrato adjudicado a ELDER MEDIOAMBIENTE VITORIA S.L.L. y formalizado el 2 de junio de 2020. Su
duración era de un solo año por importe anual de 24.200,00 euros, IVA incluido.
En la actualidad se encuentra finalizado.

En los Pliegos constaba la obligación por parte de la adjudicataria de presentar informe sobre el servicio
prestado. No consta en el expediente la presentación del citado informe.

A.1.3.- Control financiero y de eficacia de los contratos menores

Relativo a todos los celebrados por el Ayuntamiento de Amurrio.
El control previo respecto a los contratos menores a efectuar por Intervención se limita a comprobar:

1. La existencia de crédito adecuado y suficiente

2. La competencia del órgano para su aprobación

3. Que se han seguido los trámites previstos en la Base 21 de la Norma Municipal de Ejecución
Presupuestaria

Se informa sobre aquellas y aquellos proveedores que han prestado contratos menores superando las cuantías
máximas que limitan este tipo de contratos y el importe total facturado en cada caso.

Para realizar tal informe, se analizan los importes facturados por aquellas y aquellos proveedores cuya
facturación supere el importe de 15.000,00 euros anuales brutos. Citaremos, por un lado, aquellas empresas
proveedoras que superan, para un mismo servicio, suministro u obra, los importes límite establecidos para los
contratos menores, suponiendo un incumplimiento de la normativa contractual. Por otro lado, citaremos aquellas
empresas proveedoras que, a juicio de Intervención acumulan un excesivo importe de contratos menores. Esto
último no significa, por sí mismo, un incumplimiento legal, sino que denota una excesiva concentración de
contratos menores en ciertas empresas proveedoras.

Del análisis de los citados datos se han detectado las siguientes empresas proveedoras que han prestado
contratos menores superando las cuantías máximas que limitan este tipo de contratos, desde la entrada en vigor
de la nueva Ley de Contratos:

* ARIATZA JARDINES S.L.: Ha facturado por importe de 28.724,30 euros, más el IVA correspondiente, en
concepto de servicio de mantenimiento de la jardinería de El Refor durante los meses de marzo a diciembre de
2021.
* BIOK COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA S.L.: Ha facturado por importe de 25.191,54 euros más el IVA
correspondiente, en concepto de servicio de comunicación interna y externa durante los meses de febrero a
diciembre de 2021.

* CESPA COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y AUXILIARES S.A.: Ha facturado por
importe de 150.716,42 euros, más el IVA correspondiente, en concepto de servicio limpieza viaria durante los
meses de enero a noviembre de 2021.

* CRISOPEYA S.C.: Ha facturado por importe de 53.425,50 euros, más el IVA correspondiente, en concepto de
servicio de edición y publicación de la revista “Hauxe da” durante los meses de febrero a noviembre de 2021. 

* EDP COMERCIAIZADORA S.A.: Ha facturado por importe de 31.927,94 euros, más el IVA correspondiente,
en concepto de suministro de gas. También aparecía en el informe del año pasado por importe de 22.251,64
euros.

* ERAGINTZA KULTUR ELKARTEA: Ha facturado 15.921,00 euros, más el IVA correspondiente, en
concepto del servicio de dinamización de Oporretan Euskaraz.

* EUSKALTEL S.A.: Ha facturado 47.784,79 euros, más el IVA correspondiente, en concepto de servicio de
telefonía. También aparecía en el informe del año pasado por importe de 37.914,91 euros.
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* FIDES NORTE COOPERATIVA: Ha facturado 18.038,78 euros, más el IVA correspondiente, en alquiler de
películas para Amurrio Antzokia. También aparecía en el informe del año pasado por importe de 15.144,37
euros.

* GAPPA: Ha facturado por importe de 115.973,01 euros, más el IVA correspondiente, en concepto de servicio
de asesoramiento en prevención, diagnóstico y tratamiento de población infantil y juvenil durante los meses de
marzo a noviembre de 2021.

* HELVETIA PREVISIÓN S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS: Ha facturado por importe de 34.595,00
euros, más el IVA correspondiente, en concepto de póliza del seguro colectivo de riesgo del personal municipal.

* LANBAST S.L.: Ha facturado por importe de 15.948,60 euros, más el IVA correspondiente, en concepto de
servicio de asistencia técnica en materia laboral y de función pública durante los meses de febrero a noviembre
de 2021.

* LIMPIEZAS ABANDO S.L.: Ha facturado 45.159,77 euros, más el IVA correspondiente, en concepto de
servicios de limpieza de varios edificios municipales. A ese importe hay que añadir la cantidad de 50.497,98
euros en concepto de limpiezas extraordinarias con motivo del Covid. También aparecía en el informe del año
pasado por importe de 42.987,96 euros.

* URTEAGA PRODUCTOS QUÍMICOS S.L.: Ha facturado 21.292,26 euros, más el IVA correspondiente en
concepto de suministro de productos químicos para las piscinas. También aparecía en el informe del año pasado
por importe de 18.951,44 euros.

* VODAFONE ESPAÑA S.A.: Ha facturado 15.032,57 euros, más el IVA correspondiente, en concepto de
servicio de telefonía.

A título informativo, de esta lista han desaparecido las siguientes empresas proveedoras que aparecían en el
informe del año pasado:

1. Curenergía Comercializador de Último Recurso S.A.R., por el suministro eléctrico.

2. Energya-VM Gestión de Energía S.L.U. por el suministro eléctrico.

3. Iberdrola Clientes S.A.U. por el suministro eléctrico.

4. Idom Ingeniería y Consultoría S.A. en concepto de asistencia técnica a la excavación
y extracción de tanques y control de agua en la obra de construcción de rotonda en la antigua
gasolinera.

5. Limpieza y Mantenimiento Impacto S.L., en concepto de servicios de limpieza en la
casa consistorial y en los locales de la Policía Local.

6. Masqdanza S.L., en concepto de impartición de clases de Danza.

7. Nuño y Pescador SA, por la ejecución de dos obras denominadas “Renovación de
tuberías de fibrocemento en Aldaiturriaga” y “Renovación de tubería de fibrocemento en
Etxegoienbidea”

8. Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos S.A., por el servicio postal.

9. Sortzen Consultoría S.L., por la asistencia técnica en materia de igualdad.

Por otro lado, tal y como se ha mencionado arriba, se van a relacionar aquellas empresas proveedoras que
concentran un elevado número de contratos menores. Destacar que, en algunos casos, aunque no se tramita un
expediente de licitación, suele solicitarse presupuestos a varias empresas proveedoras antes de la contratación.
No se ha examinado tal circunstancia. 
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Se han detectado las siguientes empresas proveedoras que, a priori, concentran un elevado importe en contratos
menores:

EMPRESA
PROVEEDORA ÁMBITO SERVICIO IMPORTE CON

IVA
Adi Grafik SL Organización Alcaldía 1.160,23

Escuela Música 148,13
Promoción económica, turismo y
comercio 2.369,39

Secretaría 959,80
Ciudadanía Educación y Euskera 6.675,11

Cultura y Personas mayores 1.059,96
Deportes 3.079,78
Fiestas y Antzoki 900,17
Igualdad 4.195,74
Participación Ciudadana 3.186,45

Territorio Obras y Servicios 127,05
TOTAL EMPRESA
PROVEEDORA 23.861,81

Aialur SL Territorio Montes y Medioambiente 28.832,42
Urbanismo 1.022,45

TOTAL
PROVEEDOR 28.144,15

Aiaraldea Koop. Elk. Ciudadanía Euskera y Educación 21.680,18
Igualdad 4.892,03

Organización Alcaldía 572,33
TOTAL EMPRESA
PROVEEDORA 27.144,54

Alquileres Álava SL Territorio Obras y Servicios 19.632,77
TOTAL EMPRESA
PROVEEDORA 19.632,77

Ayastuy García,
Julen Territorio Urbanismo 22.186,56

TOTAL EMPRESA
PROVEEDORA 22.186,56

Burrullaga SL Territorio Montes y Medioambiente 57.616,54
TOTAL EMPRESA
PROVEEDORA 57.616,54

Construcciones
Arana SA Territorio Urbanismo 42.975,26

TOTAL EMPRESA
PROVEEDORA 42.975,26

Construcciones
Izoria 2000 SA Territorio Obras y Servicios 18.191,11

TOTAL EMPERSA
PROVEEDORA 18.191,11

Electrificaciones
Radimer S.L. Territorio Obras y servicios 68.525,20

Montes y Medioambiente 422,93
TOTAL EMPRESA
PROVEEDORA 68.948,13

Euskaraz Ciudadanía Euskera y Educación 21.679,86
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Kooperatiba
Elkartea
TOTAL EMPRESA
PROVEEDORA 21.679,86

Excavaciones Campo
Obras y
Mantenimientos S.L.

Territorio Montes y Medioambiente 33.683,82

Obras y Servicios 88.302,75
Urbanismo 10.956,55

TOTAL EMPRESA
PROVEEDORA 132.943,12

Ferretería Arberas
S.L. Territorio Obras y Servicios 5.367,25

Montes y Medioambiente 539,98
Ciudadanía Deportes 3.898,19

Acción Social 237,44
Cultura 303,38
Euskera y Educación 3.115,49
Fiestas y Antzoki 552,15
Udaltzaingoa 890,89

Organización Promoción económica, comercio y
turismo 63,54

Personal y Escuela Música 8.214,16
Secretaría 8,95

TOTAL EMPRESA
PROVEEDORA 23.191,92

Instrumentación y
Componentes S.A. Organización Secretaría 23.554,79

Personal y Escuela Música 3.576,76
Territorio Obras y Servicios 133,10

TOTAL EMPRESA
PROVEEDORA 27.264,65

Mediavilla Martín,
Adrián Territorio Montes y Medioambiente 24.523,68

Urbanismo 1.331,00
TOTAL EMPRESA
PROVEEDORA 25.854,68

Natur Beteluri S.L. Territorio Montes y Medioambiente 18.440,40
TOTAL EMPRESA
PROVEEDORA 18.440,40

Orkatz S.L. Territorio Obras y Servicios 26.627,70
Montes y Medioambiente 1.749,00

Organización Promoción económica, comercio y
turismo 121,00

TOTAL EMPRESA
PROVEEDORA 28.497,70

Rehabilitación
Energética S.L. Territorio Obras y Servicios 1.524,48

Montes y Medioambiente 21.138,70
TOTAL EMPRESA
PROVEEDORA 22.663,18

Sépalo Software S.L. Organización Servicios Económicos 25.447,03
TOTAL EMPRESA 25.447,03
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PROVEEDORA
Jon Solatxi Martín Territorio Urbanismo 9.619,50

Obras y Servicios 11.338,18
Montes y Medioambiente 5.929,00

TOTAL EMPRESA
PROVEEDORA 26.886,68

Sortzen Consultoría
S.L. Ciudadanía Igualdad 24.667,06

TOTAL EMPRESA
PROVEEDORA 24.667,06

Tipi Gara
S.Coop.Pequeña Ciudadanía Participación Ciudadana 20.499,96

TOTAL EMPRESA
PROVEEDORA 20.499,96

Yarritu S.A. Territorio Obras y Servicios 42.784,49
TOTAL EMPRESA
PROVEEDORA 42.784,49

A.1.4. OTRAS IRREGULARIDADES DETECTADAS EN TRAMITACIÓN EXPEDIENTES DE
CONTRATACIÓN

EXPEDIENTE DENOMINACIÓN UNIDAD
TRAMITADORA

IRREGULARIDAD
DETECTADA OBSERVACIONES

2021/S04.02.03.0
3/1

CIERRE
HUERTAS
MUNICIPALES
DEL
CEMENTERIO-20
21
2021/S04.02.03.03/
1

MONTES

Se detecta el
fraccionamiento en
la facturación de las
obras de
cerramiento de las
huertas para no
tener que tramitar
expediente de gasto

Se les advirtió y las
facturas se aprobaron
por la Junta de
Gobierno Local del
20 de enero de 2022

2021/36/25

ANTZOKIA 2021,
CONTRATACIÓN
DEL
ESPECTÁCULO
"ARATUZTEAK",
PARA EL
27/2/2021, DE
AIARA DANTZA
TALDEA

ANTZOKIA

En el Decreto de
aprobación de la
factura (nº
2021/520) se
autoriza el gasto sin
informe de retención
de crédito.

Revisado el
expediente con
posterioridad, se
comprueba la
existencia de crédito
adecuado y
suficiente. Además,
se detecta que el
gasto ya se autorizó
adecuadamente en el
acuerdo de
adjudicación
(JGL-18/2/2021)

2018/S198/135

GAZTERIA 2018
SERVICIO
MUNICIPAL DE
JUVENTUD 2018
EXP.
2018/S198/135

JUVENTUD

El servicio se
adjudica sin Informe
de Fiscalización
Previa

El expediente se
fiscaliza con
posterioridad. Las
deficiencias
detectadas no
suponen suspensión
del expediente.

2021/S218/9 ANTZOKIA 2021,
CONTRATACIÓN

ANTZOKIA El servicio se
adjudica sin Informe

El expediente se
fiscaliza con
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DEL SERVICIO
DE ASISTENCIA
TÉCNICA DE
EVENTOS Y
SERVICIOS
GENERALES DE
AMURRIO
ANTZOKIA, Exp.
2021/S218/9 -
AISILAN XXI
S.L.-

de Fiscalización
Previa

posterioridad. Las
deficiencias
detectadas no
suponen suspensión
del expediente.

A.2.- CONTROL PERMANENTE EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS

A.2.1.- Verificación de la adecuada y correcta obtención de las subvenciones otorgadas en 2020 por parte
de la persona beneficiaria

Como todos los expedientes de concesión de subvenciones son objeto de fiscalización previa a su concesión,
justificación y liquidación se considera suficiente la realización de los siguientes trabajos:

Análisis de las correspondientes órdenes de pago y transferencias de las cuantías adjudicadas de subvenciones y
Convenios, comprobando la realización del pago por parte del Ayuntamiento de Amurrio y los plazos desde el
otorgamiento de la subvención o Convenio y el abono de la subvención, tanto en la fase de pago anticipado,
entregas a cuenta y liquidación de las subvenciones. Se referirá a expedientes aprobados en 2020 seleccionados
por muestreo por importe mínimo del 5 % del total de las subvenciones concedidas.

Adjunto se remite las subvenciones concedidas objeto de revisión:

PERSONA
BENEFICIARIA CONCEPTO IMPORTE FECHA DE

CONCESIÓN
FECHA DE
PAGO

PLAZO
DE PAGO
(DÍAS)

DC.J
Subvención programa
acogimiento estival
menores 2020

1.000,00 28/12/2020 29/12/2020 1

ES.A
Subvención programa
acogimiento estival
menores 2020

1.000,00 28/12/2020 29/12/2020 1

Euskal Fondoa Cuota social 2020 2.622,06 5/11/2020 25/11/2020 20

S.M
Ayuda municipal a
situación de necesidad 747,01 20/2/2020 2/3/2020 11

F.K
Ayuda municipal a
situación de necesidad 710,63 20/2/2020 2/3/2020 11

Apdema
1ª entrega subvención
para actividades
sociales de 2020

2.155,75 7/8/2020 18/8/2020 11

Asociación
Laguntza

1ª entrega subvención
para actividades
sociales de 2020

2.250,00 1/10/2020 8/10/2020 7

Cuadrilla de
Ayala

Plan Comarcal de
empleo 2020/2021 75.000,00 22/12/2020 29/12/2020 7

Asociación de
Mujeres
Aurreraka

1ª entrega subvención
taller masaje infantil
de 2020

735,00 10/9/2020 18/9/2020 8
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Asociación de
Mujeres
Aurreraka

1ª entrega subvención
taller masaje infantil
de 2020

245,00 17/12/2020 22/12/2020 5

Asociación de
Mujeres
Aurreraka

1ª entrega subvención
actividades igualdad
de 2020

980,00 28/12/2020 29/12/2020 1

El importe total de las subvenciones analizadas asciende a 87.445,45 euros, que se corresponde con el 5 % de
las subvenciones concedidas resultando una media de plazo de pago de 7,34 días.

A.2.2.- Verificación de la justificación de las subvenciones y Convenios otorgados en 2020 y ejercicios
anteriores

Teniendo en cuenta que la justificación de las subvenciones es objeto de fiscalización previa se propone la
verificación de aquellas subvenciones que están pendientes de justificar o tramitar su justificación.

En el momento de la revisión de los citados expedientes (31 de mayo de 2022), se han detectado cuatro
expedientes cuya subvención se encuentra pendiente de justificar o reintegrar:

1) Expediente nº 2018/253/S999. Se corresponde a la concesión de una subvención a Asociación Mugen
Gainetik para el proyecto de ayuda humanitaria en Guatemala por importe de 5.000,00 euros. Se realizó el pago
íntegro de la subvención el 5 de marzo de 2019. Consta en el expediente Convenio firmado el 11 de febrero de
2019, y que establece la obligación de la persona beneficiaria de remisión de un informe de la situación del
proyecto a los seis meses de la firma del citado Convenio. Consta la entrega de tal informe el 20 de septiembre
de 2019.No consta informe técnico ni resolución administrativa al respecto. Ya se advertía de tal hecho en los
Informes de Control Interno de 2020 y 2021.

2) Expediente nº 2019/S999/138. Se corresponde a la concesión de una subvención a la Fundación Vicente
Ferrer para el proyecto de cooperación denominado “Mejorando el acceso y la calidad de la educación
secundaria promoviendo la igualdad de género para jóvenes de Lepakshi en Anantapur (India)” por importe de
10.000,00 euros. Se realizó un primer pago a cuenta por importe de 7.500,00 euros el 11 de marzo de 2020.
Consta en el expediente Convenio firmado el 6 de marzo de 2020, y que establece la obligación de la persona
beneficiaria de remisión de un informe de la situación del proyecto a los seis meses de la firma del citado
Convenio. El 26 de febrero de 2021 presentan informe de seguimiento. El 31 de marzo de 2022 presentan
certificación del fin del proyecto. La referida documentación no ha sido objeto de informe por el servicio
correspondiente. Ya se advertía de tal hecho en el Informe de Control Interno de 2021.

3) Expediente nº 2020/S999/80. Se corresponde a la concesión de una subvención a Asociación Vecinos
Bañuetaibar para la realización de actividades culturales de 2020 por importe de 6.000,00 euros. Se realizó un
primer pago a cuenta por importe de 4.500,00 euros el 9 de febrero de 2021. Ante la falta de una adecuada
justificación, el 17 de marzo de 2022 se inició expediente de reintegro parcial de la subvención por importe de
4.433,54 euros, concediendo a la persona beneficiaria un plazo de quince días para alegar o presentar la
documentación que considerase oportuno. El 2 de abril de 2022, caducó la notificación electrónica
correspondiente. El 29 de abril de 2022 finalizaba el plazo para alegar sin que, hasta la fecha, se haya
continuado con el expediente de reintegro de la subvención.

4) Expediente nº 2020/S999/122. Se corresponde a la concesión de una subvención a la Fundación Vicente
Ferrer para el proyecto de cooperación denominado “Proyecto de acceso al derecho a vivienda a 43 familias de
la comunidad rural de Ganigera en Anantapu (India)” por importe de 10.000,00 euros. Se realizó un primer pago
a cuenta por importe de 7.500,00 euros el 8 de febrero de 2021. Consta en el expediente Convenio firmado el 26
de marzo de 2021, y que establece la obligación de la persona beneficiaria de remisión un informe de la
situación del proyecto a los seis meses de la firma del citado Convenio. El 13 de julio de 2021 presentan informe
de seguimiento. La referida documentación no ha sido objeto de informe por el servicio correspondiente.

A.2.3. Otras irregularidades en materia de subvenciones
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* KULTURA 2020 DIRU-LAGUNTZA ASOCIACIÓN DE VECINOS AVBA EXP. 2020/S999/80.- La Junta
de Gobierno Local, en sesión celebrada el 28 de enero de 2021 aprobó la concesión de la subvención para
actividades culturales de 2020 por importe de 6.000,00 euros y ordenó el pago, en concepto de primera entrega a
cuenta de 4.500,00 euros. En el mismo acuerdo se aprobó un Convenio de colaboración que no había sido objeto
de fiscalización previa por no constar en la propuesta remitida a fiscalizar.

Revisado el expediente se encontraron algunas deficiencias. Por un lado, el acuerdo de aprobar el pago de la
primera entrega a cuenta no supedita su realización a la firma del Convenio, contraviniendo lo establecido en el
Convenio. Además, en la cláusula quinta se establecía que el plazo para justificar la subvención era el 31 de
enero de 2021, si bien la notificación del acuerdo de concesión se notificó con fecha 2 de febrero, lo que
imposibilitaba el cumplimiento de tal plazo. Por último, en la cláusula sexta se establecía que la duración del
Convenio era de dos años (2020 y 2021), si bien solo se acredita la existencia de crédito para el año 2020, no
quedando claro si se trataba de una subvención de 6.000,00 euros a percibir en los dos años o si se pretendía
abonar 6.000,00 euros por cada año en vigor.

A.3.- CONTROL PERMANENTE DE LOS GASTOS DE PERSONAL

El control permanente de los gastos del capítulo 1 del presupuesto se centrará en algunas de las actuaciones que
a continuación se relacionan, y se llevará a cabo atendiendo a los recursos del servicio:

- Análisis de las contrataciones de personal con carácter temporal y de interinos/as.

Con respecto a las contrataciones de personal con carácter temporal y de interinos/as, realizada la revisión de las
variaciones más significativas de las liquidaciones salariales y justificación de las mismas, se ha cotejado que las
variaciones más importantes en las liquidaciones salariales estén soportadas por los expedientes administrativos
correspondientes. En todas ellas consta expediente administrativo que justifica las citadas variaciones salariales.

Se han detectado dos expedientes en los que la contratación de personal incumple normativa:

1.- Acuerdo adoptado por Decreto de Alcaldía, de fecha 9 de julio de 2021. Expediente administrativo nº
2021/590/7. Asunto: Contratación Auxiliar Administrativo/a como funcionario/a interino/a para el Área de
Asuntos Sociales por un plazo de tres años. Reparo no suspensivo: falta de motivación ya que consta en el
expediente una descripción somera de las tareas a desarrollar, si bien no constan datos sobre la cantidad concreta
de expedientes a actualizar ni previsión de calendario que permita acreditar que es esencial la duración de 3 años
para la ejecución de las taras propuestas. Además, aunque en el expediente consta informe técnico que menciona
las necesidades a cubrir y la urgencia en la contratación, se desconoce, por no constar en el expediente, las
consecuencias que conllevaría la no realización de la contratación objeto de informe, al objeto de poder juzgar el
cumplimiento de los requisitos de urgencia e inaplazabilidad.

2.- Acuerdo adoptado por Decreto de Alcaldía nº 21/422, de fecha 2 de diciembre de 2021. Expediente
administrativo nº 2021/S600/33. Asunto: Contratación Auxiliar de Biblioteca. Reparo no suspensivo: Se
incumple el artículo 20 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021 que establece que no se
podrá proceder a la contratación de personal temporal, así como al nombramiento de personal estatutario
temporal o de funcionarios/as interinos/as excepto en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e
inaplazables, no quedando suficientemente acreditada la urgencia.

Por otro lado, se han detectado errores por importe total de 5.079,54 euros en la imputación de ayudas sanitarias
complementarias acordadas por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 17 de junio de 2021.

B) EN RELACIÓN CON EL ESTADO DE INGRESOS DEL PRESUPUESTO GENERAL MUNICIPAL
B.1.- COMPROBACIÓN DE INGRESOS
B.1.1.- PRINCIPALES INGRESOS TRIBUTARIOS

Se realizará un estudio de los principales ingresos tributarios del presupuesto, analizando su liquidación y
aprobación conforme a las normas reguladoras. Se presentará informe separado de las principales deficiencias
detectadas.
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En el año 2021 el importe de derechos reconocidos netos procedentes de ingresos tributarios (capítulos 1, 2 y 3
de ingresos) alcanzó la cifra de 6.186.504,02 euros, un 19,34 % superior al del año anterior. Tal incremento
(1.002.777,58 euros) no tiene el carácter de tendencial ya que se liquidaron 1.093.417,34 euros correspondientes
a la tasa por la gestión de residuos de los años 2016 (352.676,67 euros), 2017 (350.884,65 euros) y 2020
(389.856,02 euros). Se opta por la revisión de aquellos que tienen un mayor peso en la liquidación
presupuestaria, a saber:

1.- Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urbana, que alcanzó en el año 2021 un importe de derechos
reconocidos netos de 2.308.845,54 euros, un 4,23 % superior al mismo subconcepto del año anterior.

2.- Tasa por la gestión de residuos sólidos urbanos, que alcanzó en el año 2021 un importe de derechos
reconocidos netos de 1.489.058,37 euros, un 276,18 % superior al mismo concepto del año anterior. Ya consta
más arriba el motivo de tal incremento.

3.- Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, que alcanzó en el año 2021 un importe de derechos
reconocidos netos de 670.024,76 euros un 3,27 % superior con respecto al mismo subconcepto del año anterior.

4.- Tasa por la ocupación del dominio público municipal por empresas de suministro, que alcanzó en el año
2021 un importe de derechos reconocidos netos de 370.898,97 euros, un 15,22 % inferior al mismo subconcepto
del año anterior.

5.- Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, que alcanzó en el año 2021 un importe de derechos
reconocidos netos de 405.217,49 euros, un 22,38 % inferior al mismo subconcepto del año anterior.

6.- Impuesto sobre Actividades Económicas, que alcanzó en el año 2021 un importe de derechos reconocidos
netos de 231.632,03 euros, un 0,25 % inferior al mismo subconcepto del año anterior.

Estos seis epígrafes supusieron en el año 2021 unos ingresos netos de 5.475.677,16 euros, lo cual supone el
88,51 % de los ingresos tributarios:

1.- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA

El Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI) es un impuesto directo de cobro periódico que se gestiona mediante la
elaboración y mantenimiento del Padrón Fiscal por parte del Servicio de Catastro de la Diputación Foral de
Álava.

Revisados los expedientes administrativos denominados “PADRÓN FISCAL IBI URBANA 2021 EXP.
2021/S560/1” y “PADRÓN FISCAL IBI BIENES ESPECIALES 2021 EXP. 2021/S167/1” se constatan los
siguientes hechos:

Con fecha 2 de junio de 2021 la Diputación Foral de Álava remite los Padrones Fiscales para la tramitación por
parte del Ayuntamiento.

Revisados los padrones efectivamente remitidos por la Diputación Foral de Álava, se comprueba su coincidencia
con los importes aprobados.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 10 de junio de 2021, se aprueba
provisionalmente el Padrón Fiscal del IBI de naturaleza urbana de 2021 por importe de 2.283.967,71 euros.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 10 de junio de 2021, se aprueba
provisionalmente el Padrón Fiscal del IBI de bienes de naturaleza especiales de 2021 por importe de 31.038,28
euros.
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La normativa reguladora del impuesto establece la obligación de comunicar a las Juntas Administrativas del
término municipal el comienzo del periodo de exposición pública de los Padrones Fiscales con una antelación
mínima de dos días.

El periodo de exposición pública, se inició el 28 de junio de 2021, previo anuncio en el BOTHA de 25 de junio
de 2021 y en el tablón de anuncios.

Los acuses de recibo de las notificaciones enviadas a las Juntas Administrativas advirtiendo del inicio de la
exposición pública de los padrones del IBI datan de entre los días 21 y 23 de junio de 2021, cumpliendo lo
establecido por la Norma Foral reguladora del impuesto, en lo referente a la antelación mínima exigida.

Consta en el expediente certificado de no presentación de reclamaciones contra el acuerdo de aprobación
provisional y anuncio publicado en el BOTHA del 30 de julio de 2021 y en el tablón de edictos de la Casa
Consistorial dando por aprobado definitivamente el Padrón Fiscal y estableciendo el plazo de pago en voluntaria
durante los días hábiles comprendidos entre el 1 de noviembre y el 31 de diciembre de 2021.

El importe contabilizado como derechos reconocidos fue de 2.315.005,99 euros, equivalente a la suma de ambos
padrones.
2.- TASA POR LA GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

La tasa por la gestión de residuos sólidos urbanos es una tasa de cobro periódico (trimestral en el año 2021) que
se gestiona mediante la elaboración y mantenimiento del Padrón Fiscal por parte del Servicio de Montes.

Se constata un evidente retraso en la aprobación de los Padrones Fiscales, ya que durante el año 2021 se
aprobaron los correspondientes al año 2020.

Además, también se han contabilizaron los importes recaudados en 2016 (352.676,67 euros) y 2017 (350.884,65
euros) por parte del Kantauriko Urkidetza (órgano encargado de su cobro hasta el 2017), obrante en cuentas
restringidas de Recaudación y cuya liquidación estaba pendiente de la correspondiente liquidación por el
Consorcio, con el siguiente contenido.

TRIMESTRE AÑO IMPORTE
1º trimestre 2016 92.705,64
2º trimestre 2016 86.291,92
3º trimestre 2016 87.146,89
4º trimestre 2016 86.532,22
1º trimestre 2017 87.545,79
2º trimestre 2017 87.338,54
3º trimestre 2017 88.015,81
4º trimestre 2017 87.984,51

TOTAL 703.561,32

Está aprobada la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora al objeto de gestionar la tasa mediante un solo
Padrón Fiscal de carácter anual a partir del año 2022.

Revisados los padrones efectivamente generados, se comprueba su coincidencia con los importes aprobados.

Revisado el expediente administrativo denominado “PADRÓN FISCAL TASA BASURAS 2020 EXP.
2020/S328/1” se constatan los siguientes hechos:

PERIODO IMPORTE FECHA
APROBACIÓN

ANUNCIO
APROBACIÓN
PROVISIONAL

ANUNCIO
APROBACIÓN
DEFINITIVA

1º trimestre 2020 98.965,06 28/1/2021 8/2/2021 10/3/2021
2º trimestre 2020 98.913,47 11/3/2021 17/3/2021 21/4/2021
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3º trimestre 2020 98.860,10 11/3/2021 17/3/2021 21/4/2021
4º trimestre 2020 98.897,00 11/3/2021 17/3/2021 21/4/2021
TOTAL 395.635,63

Revisado el expediente administrativo denominado “PADRÓN FISCAL TASA BASURAS 2021 EXP.
2021/S328/1” se constatan los siguientes hechos:

PERIODO IMPORTE FECHA
APROBACIÓN

ANUNCIO
APROBACIÓN
PROVISIONAL

ANUNCIO
APROBACIÓN
DEFINITIVA

1º trimestre 2021 98.996,12 27/5/2021 11/6/2021 21/7/2021
2º trimestre 2021 98.900,30 9/9/2021 15/9/2021 18/10/2021
3º trimestre 2021 99.166,69 9/9/2021 15/9/2021 18/10/2021
4º trimestre 2021 99.202,27 4/11/2021 15/11/2021 20/12/2021
TOTAL 396.265,38

El importe contabilizado como derechos reconocidos fue de 1.495.462,33 euros, equivalente a la suma de los
cuatro padrones.

3.- IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM) es un impuesto directo de cobro periódico que se
gestiona mediante la elaboración y mantenimiento de Padrón Fiscal a partir de los datos suministrados por la
Dirección General de Tráfico por vía telemática.

Revisado el expediente administrativo denominado “PADRÓN FISCAL IVTM 2021 EXP. 2021/S768/1” se
constatan los siguientes hechos:

Con fecha 15 de febrero de 2021 el Servicio de Recaudación remite el Padrón Fiscal para su aprobación.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 25 de febrero de 2021, aprueba provisionalmente el Padrón
Fiscal del IVTM de 2021 por importe de 665.629,72 euros.

Consultado el padrón en su integridad, su importe total (665.629,72 euros) coincide con el importe
efectivamente aprobado.

El periodo de exposición pública, se inició previo anuncio en el BOTHA de 10 de marzo de 2021.

Consta en el expediente certificado de no presentación de reclamaciones contra el acuerdo de aprobación
provisional y anuncio publicado en el BOTHA del 21 de abril de 2021 dando por aprobado definitivamente el
Padrón Fiscal y estableciendo el plazo de pago en voluntaria durante los días hábiles comprendidos entre el 1 de
mayo y el 1 de julio de 2021.

Además, también se contabilizaron en 2021 las altas del IVTM de 2020 por importe de 5.717,80 euros. Si
bienno consta expediente administrativo, se ha obtenido relación de vehículos que causaron alta durante el
ejercicio 2020, por el mencionado importe.

También se incluye liquidación tributaria aprobada fuera del Padrón Fiscal por importe de 159,70 euros.

La suma de los importes arriba referidos coincide con el importe contabilizado como derechos reconocidos
(671.507,22 euros).

4.- TASA POR LA OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL POR EMPRESAS DE
SUMINISTRO
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La citada tasa se gestiona mediante liquidación o autoliquidación tributaria. Durante el año 2021 se reconocieron
ingresos por importe total de 370.898,97 euros. Los citados ingresos provienen de expedientes abiertos en 2020
y 2021, materializados en un total de 80 liquidaciones o autoliquidaciones. Conciliados los datos obrantes en los
expedientes administrativos con los datos obrantes en la contabilidad, se constata que se han contabilizado
correctamente en el año 2021 todos los ingresos reconocidos durante el citado ejercicio.

Por otro lado, de acuerdo con las declaraciones efectuadas por las empresas propietarias de las redes de
suministro eléctrico y gasístico, existen otras empresas suministradoras que no presentan declaración de la
facturación en el término municipal, produciéndose infracción tributaria. Se desconoce si el importe
presumiblemente defraudado es alto.

5.- IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

El mencionado impuesto se gestiona mediante liquidación tributaria, que puede ser de carácter provisional o
definitiva, pudiendo ser esta última de carácter positivo o negativo. El hecho de que existan liquidaciones
negativas pendientes de devolución y que los derechos reconocidos se contabilicen mensualmente mediante
suma neta, puede distorsionar puntualmente los saldos contables o necesitar la contabilización de asientos
complementarios.

Durante el año 2021 se reconocieron ingresos por importe neto de 314.537,60 euros. Los citados ingresos
provienen de expedientes materializados en un total de 271 liquidaciones por importe total de 315.619,91 euros.
Conciliados los datos obrantes en los expedientes administrativos con los datos obrantes en la contabilidad, se
constata que la diferencia contable (1.082,31 euros) proviene de:

 * 1.082,31 euros por la devolución de liquidaciones negativas de octubre de 2020, pendientes
de contabilizar.

6.- IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

El Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE) es un impuesto directo de cobro periódico que se gestiona
mediante la elaboración y mantenimiento del Padrón Fiscal por parte de la Diputación Foral de Álava.

Revisado el expediente administrativo denominado “PADRÓN FISCAL IAE 2021 EXP. 2021/S280/1” se
constatan los siguientes hechos:

Con fecha 16 de junio de 2021 la Diputación Foral de Álava remite el Padrón Fiscal para su aprobación.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 24 de junio de 2021, aprueba provisionalmente el Padrón
Fiscal del IAE de 2021 por importe de 175.787,54 euros.

Consultado el padrón en su integridad, su importe total (175.787,54 euros) coincide con el importe
efectivamente aprobado.

El periodo de exposición pública, se inició el 12 de julio de 2021, previo anuncio en el BOTHA de 9 de julio de
2021.

Consta en el expediente certificado de no presentación de reclamaciones contra el acuerdo de aprobación
provisional y anuncio publicado en el BOTHA del 10 de septiembre de 2021 dando por aprobado
definitivamente el Padrón Fiscal y estableciendo el plazo de pago en voluntaria durante los días hábiles
comprendidos entre el 1 de noviembre y el 31 de diciembre de 2021.

Aparte del Padrón Fiscal, incrementan los derechos reconocidos netos en los siguientes conceptos:
10. Reparto de cuotas provinciales y estatales en concepto de IAE de 2020: 53.673,85 euros.

11. Liquidaciones aprobadas fuera de Padrón Fiscal de 2021 y años anteriores (importe neto):
1.647,08 euros.

12. Liquidaciones por altas de 2020: 523,56 euros.
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La suma de los importes arriba referidos coincide con el importe contabilizado como derechos reconocidos
(231.632,03 euros).

B.2.- CONTROL DE CONTRATOS QUE GENERAN INGRESOS

Se presentará una relación de los contratos que generen ingresos comprobando que se han realizado las
liquidaciones correspondientes y los ingresos conforme a lo establecido en los respectivos contratos.

Revisada la contabilidad, se han detectado los siguientes contratos que generan ingresos, fuera de los tributarios:

 Contrato de arrendamiento del bar de las piscinas municipales con PIZZERÍA MJS S.C. Las
restricciones sanitarias en la hostelería, provocadas por el Covid-19, motivaron una reducción
del contrato de arrendamiento, tanto por el cierre de la actividad como por la disminución del
aforo, provocando una disminución de la recaudación por este concepto. A lo largo de 2021,
se redujo en un 40 % el importe a facturar. El contrato finalizó el 10 de septiembre de 2021.
Se recaudó por este concepto 5.882,63 euros. Además, se facturaron trimestralmente los
consumos eléctricos y de agua por importe total de 1.773,98 euros. Desde la citada fecha hasta
comienzos de la temporada estival de 2022 el local ha permanecido cerrado.

 Contrato de explotación del kiosco. Se facturó trimestralmente por importe total de 4.949,64
euros.

 Contrato de arrendamiento de las instalaciones ubicadas en Semillero de empresas y ala
izquierda del Refor con AMURRIO BIDEAN S.A.U. El cierre de la hostelería con motivo de
la declaración del estado de alarma en primer lugar, las restricciones al aforo en la hostelería
posteriormente y el cierre definitivo al público del restaurante ubicado en dichas instalaciones
finalmente, motivaron acuerdos de reducción del importe mensual del arrendamiento, llegando
a totalizar un ingreso por el mencionado concepto de 45.638,92 euros.

 Contrato para la gestión del aparcamiento de camiones con AMURRIO BIDEAN S.A.U. Se
facturaron trimestralmente los consumos de agua por importe total de 170,12 euros.

 Contrato para la venta de 30,08 Tm de chatarra obrante en el almacén municipal a ZORROZA
GESTIÓN S.L por importe de 4.662,40 euros.

 Contratos de venta de madera: Se facturaron los siguientes contratos por venta de madera:

 GESTIÓN FORESTAL FRÍAS S.L.: Liquidación por venta de madera lote 1
expediente forestal 2018: 76,13 euros.

 GESTIÓN FORESTAL FRÍAS S.L.: Liquidación por venta de madera lote 2
expediente forestal 2019: 11.252,46 euros.

 GESTIÓN FORESTAL FRÍAS S.L.: Venta de madera por aprovechamiento
extraordinario en Bakuna: 3.450,00 euros.

 OROZKO MENDIAK S.L.: Venta de madera por aprovechamiento
extraordinario en Txipilanda: 612,00 euros.

 Contrato de arrendamiento de terreno con ORANGE ESPAGNE S.A.U. Se facturó
trimestralmente el alquiler por importe total de 6.633,66 euros.

 Contrato de arrendamiento de terreno con VANTAGE TOWERS S.L.U. Se facturó
trimestralmente el alquiler por importe total de 7.466,25 euros.

 Contrato de arrendamiento de terreno con EUSKALTEL S.A. Se facturó trimestralmente el
alquiler por importe total de 5.693,55 euros.

 Contrato de arrendamiento de terreno con AMERICAN TOWER ESPAÑA S.A. Se facturó
anualmente el alquiler por importe total de 7.611,80 euros.
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 El contrato de arrendamiento de las instalaciones del Parque Temático de Aresketamendi con
AMURRIO BIDEAN S.A.U. ha decaído por la devolución de la instalación al Ayuntamiento.

 Contrato de concesión administrativa para la gestión del servicio público de impresión y
publicación del programa de fiestas con AIARALDEA KOMINIKAZIO ZERBITZUAK S.L.
Se suspendió su prestación por suspensión de las Fiestas Patronales con motivo del Covid 19.
En compensación, se modifica el contrato añadiendo un año más.

No se han detectado otros contratos que generen ingresos pendientes de liquidar o facturar.

B.3.- CONTROL DE GESTIÓN DE COBRO

B.3.1.- Control financiero de la gestión de cobro de impuestos

Se analizará el estudio de la gestión de cobro preferentemente en relación al Impuesto sobre Bienes Inmuebles
(IBI), teniendo en cuenta su situación al cierre del ejercicio 2021. En el caso de que sea posible acometer
mayores actuaciones de control, estas se extenderán al resto de impuestos municipales.

De acuerdo con los datos obrantes en la contabilidad, los Padrones Fiscales del IBI aprobados en el ejercicio
2021 alcanzaron los siguientes importes:

a) Rústica: 66.509,56 euros (importe de los derechos reconocidos netos en la partida de ingresos
nº 21.1.21.2.112.00).

b) Bienes especiales: 31.038,28 euros.

c) Urbana:  2.283.967,71 euros (importe de los derechos reconocidos en la partida de ingresos nº
21.1.21.2.112.01 es la suma del padrón de bienes especiales y urbana, 2.315.005,99 euros).

El ingreso financiero de la recaudación del IBI se realiza mediante el uso de cuentas restringidas de recaudación
que facilita su seguimiento y correcta imputación. El saldo de estas cuentas no se integra dentro de la Tesorería
Municipal hasta que la Recaudación Municipal no ingresa el importe de lo recaudado en cuentas operativas de
tesorería.

Durante el año 2021, realizó una única liquidación de los citados padrones por importe de 50.000,00 euros en
rústica (75,18 %), 31.038,28 euros en bienes de características especiales (100 %) y 1.900.000,00 euros en
urbana (83,19 %). Además, se anularon 6.160,45 euros en concepto de IBI por bonificaciones reconocidas no
aplicadas en padrón.
En consecuencia, los saldos contables del pendiente de cobro ascendían a 16.509,56 euros en rústica (24,82 %) y
377.807,26 euros en urbana (16,54 %).

A 5 de agosto de 2022 (fecha de revisión de los datos), existen tres liquidaciones de recaudación que afecten al
IBI de 2021, a saber:

d) Liquidación a 7 de enero de 2022: 15.000,00 euros de rústica y 320.000,00 euros de urbana.
Además, se contabilizó anulación de derechos reconocidos de IBI urbana por 669,31 euros.

e) Liquidación a 4 de marzo de 2022: 659,00 euros de rústica y 25.000,00 euros de urbana y
anulación de derechos reconocidos de IBI urbana por 5,97 euros.

f) Liquidación a 28 de junio de 2022: 168,13 euros de rústica y 3.538,90 euros de urbana y
anulación de derechos reconocidos de IBI urbana por 114,89 euros.

En conclusión, a la citada fecha, el importe del saldo contable de los pendientes de cobro, alcanza las cifras de
567,54 euros (0,85 %) de rústica y 28.593,08 euros de urbana (1,25 %).

Por lo que respecta a la gestión del cobro del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica de 2021, a 31 de
diciembre de 2021 quedaban pendiente de cobrar la cantidad de 164.368,01 euros, importe correspondiente al
24,48 % del importe de derechos reconocidos del año 2021. De ese importe, se anularon o liquidaron hasta el 8
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de agosto de 2022 (fecha de revisión de los datos) por importe total de 141.153,36 euros, quedando pendiente de
cobrar recibos por importe total de 23.214,65 euros, importe correspondiente al 3,46 % del total de los derechos
reconocidos durante el año 2021.

B.3.2.- Control financiero de la gestión de cobro de tasas y precios públicos

Se analizará la gestión del cobro de las tasas y precios públicos que tengan un mayor peso específico en cuanto
al volumen a recaudar.

Analizado el importe de los derechos reconocidos durante el año 2021, resulta que aquellos de mayor importe
son los siguientes:

* Tasa por el servicio de recogida y tratamiento de residuos sólidos urbanos: 1.489.058,37 euros.
* Tasa de ocupación por empresas de suministro: 370.898,97 euros.
* Tasa por la entrada de vehículos a través de las aceras: 56.408,63 euros.
* Tasa por la impartición de cursos en la Arte Eskola: 52.650,97 euros.
A continuación, pasamos a analizar la gestión del cobro de los cuatro tributos mencionados:

1.- TASA POR EL SERVICIO DE RECOGIDA Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS
URBANOS

La tasa por la gestión de RSU se gestiona mediante padrón cobratorio trimestral. A partir del 1 de enero de
2018, se recuperó la gestión del cobro de basuras en la población de Amurrio que se había encomendado a
Kantauriko Urkidetza.

Hasta esa fecha, el Ayuntamiento de Amurrio solo se encargaba de gestionar el cobro de la tasa en las Juntas
Administrativas.

Ya constaba en el informe de control interno del año pasado que durante el año 2020 solo se tramitó la
aprobación de dos padrones fiscales, los correspondientes al año 2019.

Durante el año 2021, se han liquidado los Padrones Fiscales de los ejercicios 2020 y 2021.
Además, también se han contabilizaron los importes recaudados en 2016 (352.676,67 euros) y 2017 (350.884,65
euros) por parte del Kantauriko Urkidetza (órgano encargado de su cobro hasta el 2017), obrante en cuentas
restringidas de recaudación y cuya liquidación estaba pendiente de la correspondiente liquidación por el
Consorcio.

PERIODO DERECHOS
RECONOCIDOS

ANULACIONES
Y COBROS

2021

PENDIENTE
A 31/12/2021

ANULACIONES
Y COBROS 2022

(*)

PENDIENTE
DE COBRO

(*)
1º trimestre
2016 92.705,64 0,00 92.705,64 89.154,95 3.550,69

(3,83%)
2º trimestre
2016 86.291,92 0,00 86.291,92 83.463,68 2.828,24

(3,28%)
3º trimestre
2016 87.146,89 0,00 87.146,89 84.367,44 2.779,45

(3,19%)
4º trimestre
2016 86.532,22 0,00 86.532,22 83.767,27 2.764,95

(3,20%)
1º trimestre
2017 87.545,79 0,00 87.545,79 84.639,34 2.906,45

(3,32%)
2º trimestre
2017 87.338,54 0,00 87.338,54 84.577,87 2.760,67

(3,16%)
3º trimestre
2017 88.015,81 0,00 88.015,81 85.093,02 2.922,79

(3,32%)
4º trimestre
2017 87.984,51 0,00 87.984,51 84.721,40 3.263,11

(3,71%)
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1º trimestre
2020 98.965,06 95.397,96 3.567,10 1.950,19 1.616,91

(1,63%)
2º trimestre
2020 98.913,47 96.108,14 2.805,33 1.615,78 1.189,55

(1,20%)
3º trimestre
2020 98.860,10 95.637,86 3.222,24 1.784,55 1.437,69

(1,45%)
4º trimestre
2020 98.897,00 95.655,65 3.241,35 1.874,82 1.366,53

(1,38%)
1º trimestre
2021 98.996,12 95.604,35 3.391,77 1.565,27 1.826,50

(1,85%)
2º trimestre
2021 98.900,30 90.000,00 8.900,30 6.996,05 1.904,25

(1,93%)
3º trimestre
2021 99.166,69 0,00 99.166,69 97.056,01 2.110,68

(2,13%)
4º trimestre
2021 99.202,27 0,00 99.202,27 97.207,95 1.994,32

(2,01%)

TOTAL 1.495.462,33 568.403,96 927.058,37 889.835,59 37.222,78
(2,49%)

1.- TASA DE OCUPACIÓN POR EMPRESAS DE SUMINISTRO

Durante el año 2021 se reconocieron derechos por importe de 370.898,97 euros. El servicio de Recaudación
liquidó ingresos por este concepto durante el año 2021 por importe de 352.720,63 euros (95,10 %), quedando
pendiente de cobro 18.178,34 euros (4,90 %).

El importe de saldos pendientes se correspondía con 13 liquidaciones tributarias. A 8 de agosto de 2022 (fecha
de revisión de los datos) quedan pendiente de cobro 3 liquidaciones por importe de 11,10 euros (0,00 %).

3.- TASA POR LA ENTRADA DE VEHÍCULOS POR ACERAS Y RESERVA DE APARCAMIENTO
(VADOS)

La tasa por vados se gestiona mediante padrón cobratorio anual. El Padrón Fiscal del año 2021 ascendió a
56.408,63 euros.

El servicio de Recaudación liquidó ingresos por este concepto durante el año 2021 por importe de 50.000,00
euros (88,64 %), quedando pendiente de cobro 6.408,63 euros (11,36 %).

A 9 de agosto de 2022 (fecha de revisión de los datos) solo quedan pendientes de cobro 2 liquidaciones por
importe total de 1.350,52 euros (2,39 %). Ambas liquidaciones han sido remitidas a la Agencia Ejecutiva de la
Diputación Foral de Álava para su cobro por la vía de apremio.

4.- TASA IMPARTICIÓN DE CURSOS EN LA ESCUELA DE ARTE

Se analiza la gestión del cobro de las devoluciones de los recibos en concepto de la tasa por los cursos
impartidos en la Escuela de Artes, de las que resultan las siguientes incidencias:

REMESA IMPORTE
REMESA

IMPORTE
RECIBOS

IMPAGADOS

IMPORTE
INGRESADO

IMPORTE
PENDIENTE

1º plazo curso 2020/2021 17.245,78 931,34 680,62 250,72 (1,45%)
2º plazo curso 2020/2021 17.162,92 472,84 243,05 229,79 (1,34%)
1º plazo curso 2021/2022 18.921,12 830,52 0,00 830,52 (4,39%)

TOTALES 53.329,82 2.234,70 923,67 1.311,03

Durante el año 2022, la gestión de cobro de las cantidades pendientes ha dado los siguientes resultados:
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REMESA IMPORTE
PENDIENTE 2021

IMPORTE
INGRESADO 2022

IMPORTE
PENDIENTE

1º plazo curso 2020/2021 250,72 66,06 184,66
2º plazo curso 2020/2021 229,79 132,57 97,22
1º plazo curso 2021/2022 830,52 680,71 149,61

TOTALES 1.311,03 879,34 431,48

En conclusión, se realiza una adecuada gestión del cobro de los recibos devueltos ya que a 5 de octubre de 2022
queda pendiente de cobro el 0,81 % de total de los recibos emitidos.

B.3.3.- Control financiero de los derechos pendientes de cobro

Se realizará control financiero de los derechos pendientes de cobro al objeto de que se ejecuten las actuaciones
tendentes al cobro o se depuren los de imposible recaudación.

Se analizarán los derechos pendientes de cobro de menor antigüedad, que se relacionarán con los saldos
contables, ya que los saldos pendientes de más de 24 meses se provisionan al 100 %.

El programa informático de gestión de recaudación no permite conocer el importe de saldos a fecha distinta de la
del momento de la consulta. En conclusión, no se puede conocer el contenido de los saldos a cotejar.

Los saldos pendientes de cobro de los años 2019 y 2020 son los siguientes:

A) Año 2019

A 1 de enero de 2020 el saldo de los pendientes de cobro ascendía a 108.551,63 euros. Durante el año
2021 se contabilizaron cobros por importe de 17.646,54 euros, quedando un saldo pendiente de cobro
de 90.905,09 euros.

Analizando los conceptos contables de mayor importe resultan los siguientes importes por orden
decreciente:

g) Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica: 31.525,09 euros. 

El saldo pendiente se refiere al Padrón Fiscal del IVTM de 2019.

Consultado el programa informático de gestión tributaria, a fecha de revisión (19/8/2022) quedan
pendientes de cobro 17.870,19 euros, íntegramente en vía ejecutiva. Si al citado importe añadimos el
importe de lo liquidado desde el 1 de enero de 2022 (9.576,64 euros), obtenemos la cantidad de
27.446,83 euros, resultando una diferencia de 4.078,26 euros con el saldo contable.

h) Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urbana: 19.342,00 euros.

Consultado el programa informático de gestión tributaria, a fecha de revisión (19/8/2022), quedan
pendientes de cobro 14.886,01 euros (14.559,95 euros en vía ejecutiva y 326,06 euros pendientes de
envío). Si al citado importe añadimos lo liquidado desde el 1 de enero de 2022 (4.162,19 euros),
obtenemos la cantidad de 19.048,20 euros, resultando una diferencia de 293,80 euros con el saldo
contable.

i) Tasa por la gestión de residuos sólidos urbanos: 9.479,49 euros.

El saldo pendiente se refiere al Padrón Fiscal de la tasa correspondiente al cuarto trimestre de 2018.

Consultado el programa informático de gestión tributaria, a fecha de revisión (19/8/2022), quedan
pendientes de cobro 1.177,50 euros (1.124,13 euros en vía ejecutiva y 53,37 euros pendientes de
envío). Si al citado importe añadimos lo liquidado desde el 1 de enero de 2022 (4.507,95 euros),
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obtenemos la cantidad de 5.685,45 euros, resultando una diferencia de 3.794,04 euros con el saldo
contable.

B) Año 2020

A 1 de enero de 2021 el saldo de los pendientes de cobro ascendía a 2.107.889,27 euros. Durante el año
2021 se anularon derechos por importe de 11.387,78 euros y se contabilizaron cobros por importe de
2.003.296,91 euros, quedando un saldo pendiente de cobro de 93.204,58 euros.

Analizando los conceptos contables de mayor importe resultan los siguientes importes por orden
decreciente:

j) Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica: 37.522,12 euros. 

Consultado el programa informático de gestión tributaria, a fecha de revisión (19/8/2022) quedan
pendientes de cobro 18.825,76 euros (18.703,68 euros en vía ejecutiva y 122,08 euros pendientes de
envío). Si al citado importe añadimos el importe de lo liquidado desde el 1 de enero de 2022 (5.543,11
euros), obtenemos la cantidad de 24.368,87 euros, resultando una diferencia de 13.153,25 euros con el
saldo contable.

k) Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urbana: 30.000,00 euros. 

Consultado el programa informático de gestión tributaria, a fecha de revisión (19/8/2022), quedan
pendientes de cobro 8.999,25 euros (8.968,40 euros en vía ejecutiva 30,85 euros pendientes de envío).
Si al citado importe añadimos lo liquidado desde el 1 de enero de 2022 (19.401,63 euros), obtenemos la
cantidad de 28.400,88 euros, resultando una diferencia de 1.599,12 euros con el saldo contable.

l) Tasa por la gestión de residuos: 8.015,25 euros. 

Se refiere a los cuatro padrones fiscales correspondientes al ejercicio 2019, con el siguiente desglose:

a. 1º trimestre de 2019: 1.955,62 euros.

b. 2º trimestre de 2019: 1.834,64 euros.

c. 3º trimestre de 2019: 1.980,87 euros.

d. 4º trimestre de 2019: 2.244,12 euros.

Consultado el programa informático de gestión tributaria, a fecha de revisión (19/8/2022), quedan
pendientes de cobro 5.248,39 euros, con el siguiente desglose:

e. 1º trimestre de 2019: 1.306,54 euros (1.253,17 euros en ejecutiva y 53,37 euros pendientes
de envío).

f. 2º trimestre de 2019: 1.328,38 euros (1.257,22 euros en vía ejecutiva y 71,16 euros
pendientes de envío).

g. 3º trimestre de 2019: 1.269,87 euros (1.198,71 euros en vía ejecutiva y 71,16 euros
pendientes de envío).

h. 4º trimestre de 2019: 1.343,60 euros (1.242,46 euros en vía ejecutiva y 101,14 euros
pendientes de envío).

Si al citado importe añadimos lo liquidado desde el 1 de enero de 2022 (1.287,95 euros), obtenemos la
cantidad de 6.536,34 euros, resultando una diferencia de 1.478,91 euros con el saldo contable.

m) Sanciones: 4.124,11 euros. 

EXPEDIENTE IMPORTE ESTADO
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2019/S701/15 1.500,01 € Vencido en prórroga
2020/S369/9 37,57 € Vencido en prórroga
2020/S369/3 2.511,39 € Vencido en prórroga
2020/S369/2 37,57 € Vencido en prórroga
2020/S369/7 37,57 € Vencido en prórroga

Los citados recibos se encuentran pendientes de remisión de la Agencia Ejecutiva de la Diputación Foral de
Álava, para su cobro por la vía de apremio, en espera de actualizaciones informáticas solicitadas en el programa
informático de gestión de rentas.

La herramienta informática disponible no permite conciliar el saldo pendiente de cobro con los correspondientes
recibos a fecha determinada, por lo que no resulta fácil detectar el motivo de las diferencias con el saldo
contable. Sin embargo, se han encontrado importes altos de cobros en ejecutiva pendientes de liquidar por el
servicio de Recaudación, que podrían explicar tales discrepancias.

1.2. DE LA ESCUELA DE MÚSICA

El control que se viene realizando en la Escuela de Música es la de la función interventora, previsto en el
artículo 214 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales (TRLRH), que tiene por objeto
fiscalizar todos los actos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y obligaciones o gastos de
contenido económico, los cobros y pagos que de aquellos se deriven, y la Recaudación, inversión y aplicación,
en general, de los caudales públicos administrados, con el fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones
aplicables en cada caso.

No obstante, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 220 del mencionado Texto Refundido, los
organismos autónomos están dentro del ámbito de aplicación y finalidad del control financiero, teniendo dicho
control por objeto informar acerca de la adecuada presentación de la información financiera, del cumplimiento
de las normas y directrices que sean de aplicación y del grado de eficacia y eficiencias en la consecución de los
objetivos previstos.

En la Escuela de Música se realizará idéntico control financiero permanente que el realizado para el
Ayuntamiento, si bien con el alcance y limitación derivado de los recursos disponibles y la naturaleza de los
gastos e ingresos de la escuela.

A) EN RELACIÓN CON EL ESTADO DE GASTOS DEL PRESUPUESTO DE LA ESCUELA DE
MÚSICA
A.1.- CONTROL PERMANENTE EN MATERIA DE CONTRATOS

Teniendo en cuenta que todos los expedientes de contratación son objeto de fiscalización previa y que todas las
facturas objeto de registro son revisadas por Intervención, se proponía la realización de los siguientes trabajos.

A.1.1.- Recepción y comprobación de inversiones

Mediante la comprobación material y recepción de la inversión en obras y adquisiciones financiadas con fondos
públicos, cuando el importe de estas sea igual o superior a 50.000,00 euros IVA excluido, a cuyo efecto los
órganos gestores deberán solicitar la asistencia de Intervención para la realización de esta verificación y acta de
recepción.

Analizadas las partidas de inversión de 2021 no aparece ninguna inversión con importe de ejecución superior a
50.000,00 euros.

A.1.2.- Control financiero y de eficacia de los contratos

Si bien existen expedientes de contratación financiados, total o parcialmente, con el presupuesto de la Escuela de
Música, durante el año 2021 ninguno de ellos ha sido contratado directamente por la Escuela, sino que ha sido el
propio Ayuntamiento el que ha realizado tales contrataciones.
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A.1.3.- Control financiero y de eficacia de los contratos menores

Relativo a todos los celebrados por la Escuela de Música.
El control previo respecto a los contratos menores a efectuar por Intervención se limitará a comprobar:

1. La existencia de crédito adecuado y suficiente.

2. La competencia del órgano para su aprobación.

3. Que se han seguido los trámites previstos en la Base 21 de la Norma Municipal de Ejecución
Presupuestaria.

Se informará sobre aquellas y aquellos proveedores que han prestado contratos menores superando las cuantías
máximas que limitan este tipo de contratos y el importe total facturado en cada caso.

No existe ningún proveedor o proveedora que haya superado el citado límite y que preste sus servicios o
suministros a la Escuela de Música en exclusividad.

A.2.- CONTROL PERMANENTE EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS

A.2.1.- Verificación de la adecuada y correcta obtención de las subvenciones otorgadas en 2020 por parte
de la persona beneficiaria

Como todos los expedientes de concesión de subvenciones son objeto de fiscalización previa a su concesión,
justificación y liquidación se considera suficiente la realización de los siguientes trabajos:

Análisis de las correspondientes órdenes de pago y transferencias de las cuantías adjudicadas de subvenciones y
Convenios, comprobando la realización del pago y los plazos desde el otorgamiento de la subvención o
Convenio y el abono de la subvención, tanto en la fase de pago anticipado, entregas a cuenta y liquidación de las
subvenciones. Se referirá a expedientes aprobados en 2020 seleccionados por muestreo por importe mínimo del
5 % del total de las subvenciones concedidas.

Durante el año 2020 no se concedió ninguna subvención, por lo que no procede la revisión de ningún
expediente.

A.2.2.- Verificación de la justificación de las subvenciones y Convenios otorgados en 2020

Teniendo en cuenta que la justificación de las subvenciones es objeto de fiscalización previa se propone la
verificación de aquellas subvenciones que están pendientes de justificar o tramitar su justificación.

No existen subvenciones que estén pendientes de justificar o de tramitar su justificación.

A.3.- CONTROL PERMANENTE DE LOS GASTOS DE PERSONAL

El control permanente de los gastos del capítulo 1 del presupuesto se centrará en algunas de las actuaciones que
a continuación se relacionan, y se llevará a cabo atendiendo a los recursos del servicio:

- Análisis de las contrataciones de personal con carácter temporal y de interinos/as.

Con respecto a las contrataciones de personal:

- Revisadas las variaciones más significativas de las liquidaciones salariales y justificación de las mismas, se ha
cotejado que las variaciones más importantes en las liquidaciones salariales están soportadas por los expedientes
administrativos correspondientes.

Solo se han detectado errores por importe total de 22,22 euros en la imputación de ayudas sanitarias
complementarias acordadas por la Junta Rectora, en sesión celebrada el 22 de diciembre de 2020.

B) EN RELACIÓN CON EL ESTADO DE INGRESOS DEL PRESUPUESTO GENERAL MUNICIPAL
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B.1.- COMPROBACIÓN DE INGRESOS

Se realizará un estudio de los principales ingresos tributarios del presupuesto, analizando su liquidación y
aprobación conforme a las normas reguladoras. Se presentará informe separado de las principales deficiencias
detectadas.

En el año 2020 el importe de derechos reconocidos netos procedentes de ingresos tributarios (capítulos 1, 2 y 3
de ingresos) alcanzó la cifra de 161.241,96 euros y procede, en su totalidad de matrículas y mensualidades.

La citada tasa se gestiona mediante cobro por recibo. Los citados ingresos provienen del pago de las tasas del
curso 2020/2021 de los meses de enero de junio y del curso 2021/2022 del pago de las matrículas y las
mensualidades de septiembre a diciembre.

Se realiza un cotejo entre las solicitudes de matrícula del curso 2021/2022, la documentación aportada y los
recibos girados en concepto de matrícula. De su revisión se han detectado las siguientes circunstancias:

n) Se giraron 227 recibos, con el siguiente desglose:

a. Matrícula: 24.808,83 euros.

b. Apertura expediente: 930,28 euros.

c. Total importe tasa sin bonificar: 25.739,11 euros.

A la cifra anterior se le detrajeron descuentos por aplicación de las siguientes bonificaciones:
1. Empadronamiento: 4.681,12 euros.

2. Convenio con otros Ayuntamientos: 100,56 euros.

3. Familia numerosa: 2.186,12 euros.

4. Más de dos alumnos/as matriculados/as: 401,98 euros.

5. En función de los ingresos: 196,72 euros.

o) En 225 de los recibos emitidos no se detecta ninguna evidencia de error u omisión.

p) A 2 alumnos/as se les aplica erróneamente la bonificación por empadronamiento al ser
incompatible con la de renta.

B.2.- CONTROL DE CONTRATOS QUE GENERAN INGRESOS

No se ha encontrado ningún contrato que genere ingresos.

B.3.- CONTROL DE GESTIÓN DE COBRO DE TASAS

Se analiza la gestión del cobro de las devoluciones de los recibos en concepto de matrícula y mensualidades, de
las que resultan las siguientes incidencias:

REMESA IMPORTE
REMESA

IMPORTE
RECIBOS

IMPAGADOS

IMPORTE
ANULADO

IMPORTE
INGRESADO

IMPORTE
PENDIENTE

Enero 2021 14.275,53 181,16 46,09 135,07 0,00
Febrero 2021 14.354,26 112,37 46,09 66,28 0,00
Marzo 2021 14.275,04 181,16 114,88 66,28 0,00
Abril 2021 14.395,86 181,16 114,88 66,28 0,00
Mayo 2021 14.301,29 148,38 68,79 79,59 0,00
Junio 2021 14.301,29 135,07 68,79 66,28 0,00
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Matrícula 21/22 19.000,34 1.055,47 669,08 386,39 0,00
Septiembre 2021 14.777,31 215,86 26,25 79,21 110,40
Octubre 2021 14.900,10 231,69 231,69 0,00 0,00
Noviembre 2021 14.902,51 155,37 52,50 0,00 102,87
Diciembre 2021 14.647,59 53,56 0,00 0,00 53,56
TOTALES 164.131,12 2.652,25 1.439,04 945,38 266,83

Durante el año 2022, la gestión de cobro de las cantidades pendientes ha dado los siguientes resultados:

REMESA
IMPORTE

PENDIENTE
2021

IMPORTE
ANULADO 2022

IMPORTE
INGRESADO 2022

IMPORTE
PENDIENTE

Septiembre 2021 110,40 0,00 110,40 0,00
Noviembre 2021 102,87 0,00 102,87 0,00
Diciembre 2021 53,56 0,00 53,56 0,00
TOTALES 266,83 0,00 266,83 0,00

En conclusión, se realiza una adecuada gestión del cobro de los recibos devueltos ya que a 17 de octubre de
2022 no queda pendiente de cobro ninguno de los recibos emitidos.

B.3.3.- Control financiero de los derechos pendientes de cobro

Dado que las tasas se contabilizan mediante ingresos por recibo, no existe saldo de derechos pendientes de
cobro.

2.- ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL NO ADMITIDAS
PÁGINA 20 del informe

1) Expediente nº 2018/253/S999. Se corresponde a la concesión de una subvención a Asociación Mugen
Gainetikpara el proyecto de ayuda humanitaria en Guatemala por importe de 5.000,00 euros. Se realizó el pago
íntegro de la subvención el 5 de marzo de 2019. Consta en el expediente Convenio firmado el 11 de febrero de
2019, y que establece la obligación de la parte beneficiaria de remisión de un informe de la situación del
proyecto a los seis meses de la firma del citado Convenio. Consta la entrega de tal informe el 20 de septiembre
de 2019. No consta informe técnico ni resolución administrativa al respecto. Ya se advertía de tal hecho en los
Informes de Control Interno de 2020 y 2021. Se recomienda requerir inmediatamente al personal responsable la
elaboración del correspondiente informe sobre justificación y la tramitación de la resolución administrativa
correspondiente.

ALEGACIÓN:El día 30 de noviembre de 2022 se ha introducido en el expediente la documentación
pendiente, se ha presentado informe técnico para la justificación del proyecto, propuesta de acuerdo a Junta de
Gobierno Local de dar por plenamente justificado el mismo, y se ha pedido informe de fiscalización y de
facturas aprobadas.

MOTIVO DE LA NO ADMISIÓN: Ya se establece en el encabezamiento del referido párrafo, que las
conclusiones y opiniones presentadas se refieren a la fecha de revisión de los expedientes

2) Expediente nº 2019/S999/138. Se corresponde a la concesión de una subvención a la Fundación Vicente
Ferrerpara el proyecto de cooperación denominado “Mejorando el acceso y la calidad de la educación
secundaria promoviendo la igualdad de género para jóvenes de Lepakshi en Anantapur (India)” por importe de
10.000,00 euros. Se realizó un primer pago a cuenta por importe de 7.500,00 euros el 11 de marzo de 2020.
Consta en el expediente Convenio firmado el 6 de marzo de 2020, y que establece la obligación de la parte
beneficiaria de remisión un informe de la situación del proyecto a los seis meses de la firma del citado Convenio.
El 26 de febrero de 2021 presentan informe de seguimiento. El 31 de marzo de 2022 presentan certificación del
fin del proyecto. La referida documentación no ha sido objeto de informe por el servicio correspondiente. Ya se
advertía de tal hecho en el Informe de Control Interno de 2021.
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ALEGACIÓN: El 25 de noviembre de 2022 se ha pasado propuesta de liquidación y dar por plenamente
justificada la subvención, y se adoptará el acuerdo en la Junta de Gobierno Local del día 1 de diciembre de
2022.

MOTIVO DE LA NO ADMISIÓN: Ya se establece en el encabezamiento del referido párrafo, que las
conclusiones y opiniones presentadas se refieren a la fecha de revisión de los expedientes

4) Expediente nº 2020/S999/122. Se corresponde a la concesión de una subvención a la Fundación Vicente
Ferrerpara el proyecto de cooperación denominado “Proyecto de acceso al derecho a vivienda a 43 familias de
la comunidad rural de Ganigera en Anantapu (India)” por importe de 10.000,00 euros. Se realizó un primer pago
a cuenta por importe de 7.500,00 euros el 8 de febrero de 2021. Consta en el expediente Convenio firmado el 26
de marzo de 2021, y que establece la obligación de la parte beneficiaria de remisión de un informe de la
situación del proyecto a los seis meses de la firma del citado Convenio. El 13 de julio de 2021 presentan informe
de seguimiento. La referida documentación no ha sido objeto de informe por el servicio correspondiente.

ALEGACIÓN:El 25 de noviembre de 2022 se ha pasado propuesta de liquidación y dar por plenamente
justificada la subvención, y se adoptará el acuerdo en la Junta de Gobierno Local del día 1 de diciembre de
2022.

MOTIVO DE LA NO ADMISIÓN: Ya se establece en el encabezamiento del referido párrafo, que las
conclusiones y opiniones presentadas se refieren a la fecha de revisión de los expedientes”.

Y el Pleno Municipal queda enterado”.

Y para que conste, en cumplimiento de lo acordado, expido el presente certificado, de
orden y con el visto bueno de la Alcaldía.

VºBº
La Presidencia del Órgano La Secretaría del Órgano

Documento firmado electrónicamente
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